
DESARROLLO INTEGRAL OE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO OE ZAPOPAN JALISCO

AV. LAURELES }1 .I51, COL. UNIDAD FOVISSSTE ZAP

DMZ61OE17LH6

ESÍADO DE SITUACION FINANCIERA Hoia :ldol
Hora : 10:55 a.m.

Fecha | 2111112022

DE ENERO A OCI'T'BRE DE 2022 Y DE ENERO A OCTUBRE DE 2021
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OESARROLLO INTEGRAL OE LA FAMILIA DEL UNICIPIO DE ZAPOPAN JALISCO

AV. LAURELES #I15t, COL. UNIDAO FOVISSSTE ZAP

oM26t08l7LH6

ESTADO DE C¡}'BIOS EN I.A SITUACIóN FINANCIERA

DE ENERO A OCTUBN' DE 2022

Ho¡a :l de2
Ho.a : 10:56 a.m.

Fecha i 2111112022

aq!¡ro
ACITW CZrc"'ANIt

EFTCTIVO Y EQUIVAIENTES
ETECTIVO

BANCOS ./ TESORERIA

IN!'ERSIONES TEMPOFALES (IIASTA 3 MESES)

DERECHOS A RECTBIR EFECT¡VO O EQUIVAIENTES
DEUDORES D¡VERSOS POR COARAR A CORTO PI¿ZO
DEUDORES POR ANTICIPOS DE tA TESORER¡A A CORT

OTROS DERECHOS A NECIEIB EEECTIVO O EQUIVALEN
DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS

ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICION DE BIE
T WEÑTARIOS
AL¡{ACEN

AI¡{ACEN DE MATERIALES Y SWINISTROS DE CONSUT

ESTIMACION DE PERDIDAS O DETERIORO DE ACIIVOS
OTROS ACTIVOS CIRCUTANTES

EÚW rc C'Nq'.A':B
INVERS¡ONES FIMNC¡ERAS A TARGO PTAZO
DERECIIOS A RECIBIR EEEC?IVO O EOUIV A TARGO P

BIENES INIIUEBLES, I NE'RAESTRUCTUM Y CONTRUCCIO
BIENES MUEBLE§

},OBILIARIO Y EQUIPO DE ADIIINlSTRACION
MOEILIA¡IO Y EOUIPO EDUCAC¡ONAL Y R€CREATIVO
EOUIPO E INSTRU ENTA.L MEOICO Y OE T¡.BORATORIO
ITHICULOS Y EOUIPO DE TRANSPORTE
¡,AOUINAR¡A, OTROS EOUIPOS Y HERR¡¡.'IENTAS

ACTIVOS INTANGIBLES

so''nüaE
DEPRECIACIONES, DETER¡ORO Y AI{ORT. ACUü DE BI

DEPRECIACION ACWULADA DE BIENES I{UEBLES
AI,IORT¡ ZACION ACUMUIADA DE ACTIVOS INTA¡,¡GI ALES

ACTIVOS DTE€RIDOS

ESTIHACION POR PERDIDAS O DETERIORO DE ACTIVO
OTROS ACAIVOS NO CIRCUTANTES

2 ,816,514 .83
0.00

-

2,876,514.A3

28,196,420.76
16,976,562 _ 40

11 .219,85A. 36

DAa¡VO

Paa¡l/o cIÉt r,r¡''a,
CUENTAS POR PAG/q¡ A CORTO PTAZO

PROVEEDORES POR PAGAR A COR¡O PLAZO
RETENCIONES Y CONTRIAUCIONES POR PAGAR A CORT
OTRA§ CUENTAS POR PAGAR A CORTO Pl¡ZO

DOCWENTOS POR PAGAI A CORÍO PL,AZO

PORCION A CORTO PIAZO DE tA DEUDA PUBLICA A L

TITULOS Y VAI¡RES A CCRTO PIAZO
PA§IVOS DIFERIDOS A CORTO PLAZO
IONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN A-DMON Y/O C'ARA

PROVISIONES A CORTO PIAZO
OTRAS PROVISIONES A CORTO PLAZO

OTRO§ PAS¡VOS A CORTO PLAZO

24,0¡2,9¿6.01
2A, 412 , 916.01

',]
0

4, t26¡ 395
§

l
0

o. oo
.00

0

0

0 0

0

0

0
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DIF
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA OEL MUNICIPIO OE ZAPOPAN JALISCO

AV. LAURELES #1151, COL. UNIDAO FOVISSSTE ZAP

DM26t08t7LH6

Zapopan¡ Esr¡Do DE c¡¡'tBros EN ¡.e s¡¡u¡c¡ó¡¡ ETNANcTERA

DE ENERO A OCTUBRE DE 2022

Hoja ;2 ds 2

Hora : 10:56 a.m.

Fecha: 2411112022

Pra¡llp rc c¡:Rcqr¡xlrt
DOCUI{ENTOS POR PAGAR A TARGO PIAZO
DEUDA PUBLICA A IARGO PI-AZO

PASIVOS DIFERIDOS A LARGO PI¡ZO
EONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN ADMON Y/O GA¡A
PROVISIONES A LARGO PT.AZO

000 0.00

EACIINDA EI'B,,¡CA,/ PAIRI}I'IIIO
,rrcrúrDl PoaLrc /PA1a.IraIO CSIT!IAOIN

DOÑACÍONES OE CAP¡TAL
ACTI]ALIZACION DE LA HACIENDA PUB!¡(]A/ PATRIMO

1,794,940.0?
0.00
0.00
0.00

¡.522,020.1s
o.oo
0.00
0.00

I1ÁCIENDA PUBLICA/PATR¡MON]O GE¡iERAD¿) 1,799,900 .07 t,522,020.75
4,5:3,010,15
4,5?:,0t0.15

00
0 0

E lcE@ o ¡ta?frcfñcrl !t.¿ tc¡q¡¡ D ra,t c
RESULTADO POR POSICION MONETARIA

RESULTADO POR TENENC1A OE ACT¡VOS NO MONETA¡I

o- 00 0.00

)>-
§

' Báro protoata de declr va.dad declaramos que loa Estado! Flnrncleroa y 3u3 noba, aoñ razonablamo e y son respon3abilidad dolem¡sor
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GALVAT¡

DENAS MTRO, CASTILLO MfRA, G

orREcroR Nts GENERAL t)FINAT{ZAS

Un¡x-Help

JEFE DEPARÍAMENTO OE RECURSOS
FINANCIEROS

DIF ZAPOPAN

ION Y

qN cts251-A

CONCEPTO ORIGEN APLIcACIóN



OESARROLLO INTEGRAL OE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN JALISCO

AV. LAURELES #1I5I, COL. UNIOAO FOVISSSÍE ZAP

DMZ6t0817LH6

ESTADO DE ACTIVIDADES
DE ENERO A OCTI,BRE DE 2022 Y DE EiIEIIO A o TUBRE DE 2021

Hoia :l de2

Hora : 10:57 a,m.

Fecha : 2411112022

2022 2027
¡NGRESOS Y OTROS AENEFICIOS

IIIGRDgOS IÚ GES TO¡I
IMPUESTOS
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAI
CONTRIBUCIONES Y MEJORAS
DERECHOS
PROOUCTOS DE TIPO CORRIENTE
APROVECHA}.,ÍIENTOS DE T]PO CORRIENTE
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS
INGRESOS NO COI{PRENDIDOS EN LAS FRACC DE LEY

9,024,e67.t3
_0.00
-0. 00
-0.00
-0 ,00
-0.00
-0. 00

9, 024 ¡ 861 . 43
-0 .00

4,777,510.80
-0 .00
-0 .00
-0. 00
-0, 00
-0.00
-0 .00

4,171,540.80
-0.00

PARTICIPACTON8S, APORTACTONES, ?R¡¡IS.EERT¡¡CrI§
PARTICJPACIONES Y APORTAC IONES
TRANSEERENCIAS, AS IGNAC IONES, SUBS I DIOS Y OTRAS

270,7e1,737.0O
2,144,248.44

268, a76,923 .36

252,070, e72.0A
2, 633,8A8 ,12

249,436,923.36

oTRO§ ttfcRrgos Y gEüz¡fc¡os
INGRESOS FINANCIEROS
INCREMENTO POR VARfACION DE INVENTARIOS
DISMIN DEL EXCE DE ESTI¡.IACIONES POR PERD.
DISMINUCION DEL EXCESO DE PROVISIONES
OTROS INGRESOS Y BENEEICIOS VARIOS

DET

23,e19,99O,7a
4,508,545 . t2

-0 .00
-0.00
-0. 00

19,341,435.02

5,175.065. t3
r, 729,265 -58

-0. 00
-0.00
-0 .00

3,445,799.85

TOTAI, DE INoRESOS Y OTROS BENEETCIOS 303,oss, 9?3 . 97 26L,¿1?,{la.31
GASTOS Y OTRAS PERDIDAS

c¡.s1lcs .r¡E Nt tcrortarrl¡urÍFo
SERVICIOS PERSONALES
I.IATERIALES Y SUI.,INISTROS
SERVICIOS GENERALES

25O,78a,959,77
226,381 , tA4 .59

1r,391.011.43
13, 006, ?63. 15

224,672,369.29
212,989.522 .'79

6,962,2\',7.19
4,120 t 628 .'11

ztlr¡¡srrRÍlIclljt, ¡§rc¡{lcrolEs, gt BstDZos y oTR
TRANSEERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SEC
TRAN'ERENCIAS AI RESTO DEI. SECTOR PUBLICO
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES
AYUDAS SOCIALES
PENSIONES Y JUBILACIONES
TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CON
TRANSEERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAI,
DONATIVOS
TRANSFERENCIAS AL EXIERIOR

79,839,906.05
0. 00
0.00
0.00

1S,839,906.85
0 .00
0.00
0. 00
0.00
0.00

77, 896,8 74.23
0.00
0.00
0.00

't4 -23
0- 00
0. 00
0 .00
0.00
0. 00

17,896,8

\
Z

PARTTC¡P¡C¡O¡ID,S Y APQRI;ACZONES
PART ICI PACIONES
APORTAC IONES
CONVENIOS

o-00
0.00
0. 00
0. 00

o. oo

0

0

0
0
0
0

00
00

INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA
COMISIONES DE LA DEUDA PUBLICA
GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA
COSTO POR COVERTURAS
APOYOS FINANCIEROS

0.00
0 ,00
0.00
0. 00
0 .00
0.00

.00

.00

.00
0

0

OTROS GA,s'T.oS Y PERDTDA.S EXIRAORDTNAR¡¡S 29,961,379 . il 20.750,697 40

' glJo ptoteata de docir verrad doclaramos quc lo! E3tado! Flnancleroa y ¡u! notar, ron r¡zoneblemonta coÍEctoa y 3on rcaponráDm(lad del eñl

I'TRO, GABRIEL CARDEiIAS MfRO. AL TACASTILLO MTRA- LAG ILLERM SEGURA
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DIF
OESARROLLO INfEGRAL DE LA FAMILIA DEL fÚUNICIPIO DE ZAPOPAN JALISCO

AV. LAURELES I'II51, COL. UNIOAD FOVISSSTE ZAP

ofrz6.t0Et7LH6

Zapopan_n
ESTADO DE ACTIVTDADSS

DE ENERO A OCI'I,BRE DE 2022 Y DE ENERO A OCTT'BRE DE 2021

ESTI¡'IACIONES, DEPREC, DETER, AüORT, PROVISIONE
PROVISfONES
DISMINUCION OE INVENTARIOS
AUMENTO POR INSUFICÍENCIA DE ESTII.,ACIONES POR
AUMENTO POR INSUFICIENCIA DE PROVISIONES
OTROS GASTOS

2,8'16,514
27,084,8O4

0
0
0
0

83
51
00

2,368 , 412 .19
l7 ,182,209.21

.00

.00

.00

0

0

0

10

00
00
00
00

rxvERsro!¡ Pt Brrcr
INVENRSION PUBLICA NO CAPITALI ZABLE

6,792,028.69
6,192,82A,69

0.00
0.00

TOTAI DE GASTOS I OTR"A.S PERDIDAS 305, ??9,01a .05 262 ,719 ,934 .92

AHORRO / DESAI¡ORRO NETO DE! EJBRCICIO -2 ¡723,OAO .O8 -1 ,302 ,516 . 61

Y
-9I

' Baro protelta do decl¡ verdad dectarsño! qu6 los Eltldos Fl¡rncloro! y 3ur ñot¡!, son aa:onlblome a y lon responsabil

MTRO. GABRIEL ESTOR CAROENAS MTRO, ALEJANDRO CASTILLO MTRA. GUI LER r\
6

JIJAREZ
s

FINANZAS

Unix.Help

GALVAN
JEFE OEPARTAITENTO DE RECURSOS

FINANCIEROS
RECTOR GENERAL

EGURA

ct5260-A

Hoja :2 de2
Hora : 10:57 a.m.

Fecha | 2411112022
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SISTEfIIA PARA EL OESARROLLO INTEGRAL OE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO OE ZAPOPAN JALISCO

AV. LAURELES #II5I, COL. E.J.FOVISSSTE ZAPOPAN

DMZ6't0817LH6

Fecha:2411112022

ESTADO DE ET,UJOS DE EFECTIVO
DE ENERO A OCTI'BRE DE 2022 T DE ENERO A OCfl'BRE DE 2021

Hoia :l de2

Hora :1l:59a.m.
Fecha | 2111112022

t1u1o. .r. Elct¡@ <l. ¡.. 
^6ttvrd¡&. 

(¡ Op.!.cló¡

coñtllbuctoÁ.. d. úJo!.r

P.oducto. d. tiDo Corúrot.
Ap¡oEch.d.¡tor d. tlto Corrl.nt.
¡¡g!..o. ¡E! v.nt r d. Bt.^.. y B.*tc!o. Droducrdo. .¡ ¡.t¡b¡.o¡N.nro. .t. Cob
Ot!.. Contlibuclon.. C.u..d.. .n lj.!c1élo A¡!.!roF.

29e,541,42A.25

t,024,66¡.a3

P¡!trc¡p.c!on.. y lp.rt¡ér oñ..
P.rtic1p..1o¡., 2 ,633 , EÉA .12

t!¡¡.í.!oc¡.., 
^.¡gD¡croñ.¡, 

y aub.rd1o. y Or!.. .lud¡.
f..út.t.D.l.. Int tut y ,t7rúc1ú., .,t 6-to. ¡r¡Dl.tco
t .n.a.rdcL.. .l R.tto d.] §.éto! prlbl¡co
6rrbr¡d1o, l. E1t r.@!éD..
¡yud., ae1¡¡.t
PN!oD., y ¡¡D-l¡.ct or.,
fE.@f..qcl.t . f1úldltot, aaú¿ot tt Añtlog,o,

264,O16.92t.16 249, ¡36,923.36

a.Proo. P...oúI..
¡¡t !!¡1.. y au^r.t¡o.
a.e1orot c-¡.!.1..
Tr¡ñ.1.É.nc¡.r, ¡¡i(rúcro... y aúb.¡dro. y or!.. avud¡.

?! rrf.náét.¡ ,u¿.m.t y 
^.10 

ctoá., .¡ 6er.r pú¡¡rco
tt n t.....l.. ., R..¿ó út §etor pr¡D¡ldó
§¡Drrdlor y subr.É1@,

^!ú&, 
ÉeLL.

PatloÁ.. t &¡Di ¡.éror.,
"E.n 

r.rúcl.. . ftb!d!@t. tnñ¿ta., y _t ra7ogo,
t..¡ti.tul.t ¡-l &.r¡o.

P.¡t!crp¡.toÁ.. y rlpolt¡c¡oñ..
P.!t1c.ir¡éloD.¡

E¡u1.. ñ.to. d. Ef.curc !o! &rlv¡d¡d.. .t Op.r¡cró^

269,549,92¡.OA
226,34?, ¡É¡.59

11,39¡ /0¡1.a3
12,9a1,a10.21

2t2,9e9,522.19
6t962,211.19
4,566,152.62

Flulo. d. ¡aktiE d. ¡¡. Acrrvt<¡.d.. d. rñ6r.!ón

contlrbucio'.. d. c¡prt f
v.nt¡ d. ActiÉr t1.r@.

1,729,265.sa

P
§
L

E¡.¡.. Ie.bl.. y ln¡.bl..
Con.t&6caoñ.. .n 9!oa.o (Ob!¡ ¡¡iLbllo)

E¡ulo. N.¿6. <r. El.ctrE po¡ A.trv¡d¡<i.. d. r¡E¡.!ón

t2,161, r04 _ 56

rluto <L ElÉt¡6 d. ¡.. Ltrv¡d¡d.. d.

in&ld&¡oto ¡.to

lncúntá d. Orlo¡ p¡.r6!
Dlruñüclón d. léttE. F1n.nci.!o.

t5a, ta 1 ,50

Iñotüro d. aot¡E. tin¡noi.lo¡
8.r1.¡o. d. l. D.ud¡

Dt-¡nuclón d. Ot!o. t¡.18.
frujo. n.to. d. ItGtth po! ¡cttvrd.d.. d. A¡rndEi.¡to -tr,431,101.69
' Baro prot€lt¡ da docl. verdtd (toclaramo! qué lo3 E3trdo! FinlncieroS y 3ú3 notag, son rrzorablomente corrector y lon rc3ponlabllldad dal emlsor

MTRO ALEJANORO CASTILLO MTRA GUI RMINA

DIRECTOR SfRACION Y
FINANZAS

Unix-Help

MTRO. GABRIEL NESTOR CAROENAS
GALVAN

JEFE DEPARTA E}¿TO OE RECURSOS
FINANCIEROS

DIF ZAPOPAN

DI R GENE

EGURA

I100-B

CONCEPTO 2022 2021



DIF
SISTEMA PARA EL OESARROLLO INTEGRAL DE LA FAI'ILIA DEL MUNICIPIO OE ZAPOPAN JALISCO

AV. LAURELES #1151. COL. E.J.FOVISSSTE ZAPOPAN

Dfrl26l08l7LH6

Zapopan_n
ESTADO DE E'I,U.]OS DE EFECTIVO

DE ENERO A OCTUBRE DE 2022 \ DE ENERO A OCTUBRA DE 2021

Ho¡a :2de2
Hora : l1 :59 a.m.

Fecha i 2411112022Fecha i 2411112022

lnc.Gñto/Oidnucró¡ N.t¡.ñ.¡ Er..tr@ y Equrv¡!.ñt.. .t E!€r¡vo
Ef.ctlE y ¡qu1hl.ñt.. ¡t Ef.ctrv6 ¡I ¡¡rc1o d.I Dl..ctcro lr)
l!-trE y Equr6¡.ñt.. .I Elctr6 .I fln¡l d.l al.rcr¿ro (r,

Yt
L
\
§
§'xt
J

' Btlo prot*lt de declr verded decfarrmo! que lor E3tado! Flnrnc¡éros y aus nots3, lon correctos y son respon3ab¡lldad del amlsor

MTRO, GABRIEL MfRO, A CASTILLO XARLA RMINA SEGURA tDIRECTOR DE ADMI}IISTRACION Y
Fti¡allzAs

JUAREZ
OIRECTOR GENERAL

Uo¡x-Help

GALVAN
JEFE OEPARTAMENTO OE RECURSOS

FINANCIEROS

DIF ZAPOPAN quq ct910GB

coNcEPfo 2022 2021
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l)'iF SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN JALISCO

Nota a los Estados F¡nanc¡eros de Desglose al 31 de Octubre 2022

A) NorAS AL ESTADo oe slrutcróH FtNANctERA

El siguiente desglose de el Estado de Situación Financ¡era se prepara para cumpl¡r con las dispos¡ciones legales
a que está sujeto como ent¡dad de la Administrac¡ón Públ¡ca Paramunicipal. Su finalidad es mostrar informac¡ón
relat¡va a los recursos y obligaciones del Ente al c¡erre del periodo del 31 de oc¡.úbre 2022

ACTIVO CIRCULANTE

1112 BANCOSÍTESORERIA

Representa el monto de efectivo disponible propiedad del ente público. en instituc¡ones bancar¡as al 31 de octubre 2022

CUENTA NUMERO DE CUENTA IMPORTE

1 1 '12.0007 BANSI / CHEOUES 97196'184 $

11'12.0008 HSBC / CHEOUES 4053099461 $ 20,'166

1112.0010 SANTANDER / CHEOUE 65503515987 -e 11 ,37 4

1112.0011 SANTANDER / CHEQUE 65503515939 $
1112.OO12 SANTANDER / CHEQUE 65503516033 $ 126.159
11't2.0014 CITIBANAMEX / CHEQUE PRODUCfIV/ 2,398
I 1 12.0015 CITIBANAMEX / CHEQUE PRODUCTIV/ 7228906 s 158,617

CITIBANAMEX / CHEQUE PRODUCTIV 7084009 $ 298,231

CITIBANAMEX / CHEOUE PRODUCTIV 7178356 $ 17.OO1
't 112.0018 CITIBANAMEX i CHEQUE PRODUCTIV, 73677 52 $ 2,452
1112.0020 C¡fIBANAI\¡EX / CHEOUE PRODUCf IVi 7271909 $ 20,'t04
1'112.0021 CITIBANAMEX / CHEQUE PRODUCTIVT 4008024 s
1112.OO22 BANBAJIO 35359835 s
11't2.OO23 BANAAJIO 35359769 $ 3,800,001
1112.0024 BANJIO 35360080 $ 30,024

TOTAL s 4,500,959

CUENTA NoMBRE / iiPO NUMERO DE CUENTA IMPORTE
1 114.0001 INVERSION SANTANDER 66503516033 $ 71,062,496
1',t'14.0002 INVERSION BANJIO 35359405 $ 2,136.807

TOTAL $ 73,199,303

1123 DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO
Representa el monto de los derechos de cobro a favor del ente público por respons
otros al 31 de octubre 2022

ab¡lidades y gastos por comprobar, entre

F N ADMtN|STRACION 2021-202 P GINA 1 DE 11

f-,vL LA.¡zv\ A,.-6(

DEUDOR ANTIGÜEDAD OBSERvAcIÓN rudon§
THALIA LOPEZ HERNANDEZ Septiembre 2022 $ \ rs,oooT

ERENDIRA PEREZ CHAVEZ Oclubre 2022 s §,

NOMBRE / TIPO

37,180

641 5'14

11 12.0016

1',t12.0017

1111 TNVERSTONES TEMPORALES (HASTA 3 iirESES)
Representa el monto de efectivo d¡sponible propiedad del ente público, ¡nvertido en una inst¡tución bancaria para generar
rendimientos al 3'l de octubre 2022

t
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l);r SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN JALISCO

Nota a los Estados Financieros de Desglose al 31 de Octubre 2022

FRANCO PEREZ REBECA ZOE
OE MARIA Septiembre 2022 Gaslos a comproba. $ 3,034

ROSA ISELA BARRERA PAEZ Oclub¡e 2022 s 9,000

CLAUDIA ANGELINA PARRA
HERNANDEZ Septiembre 2022 Coñpra de pru€bas

ps¡cosomelrlces s 8.000

ILSE GISELA JAUREGUI LOPEZ Octubrc 2022 Coñpre de rñed¡camento
pera pup'lo s 10,500

MARTHA ISABEL MEDINA
CORONA Septiembre 2022

Compra de medrcamenlo
pára pupilo $ 2.420

EVELIN GOMEZ OLMOS Oclubte 2022 Compra de m€dicámento
para puprlo $ 11.000

ANDREA NAOMI RODRIGUEZ Octubte 2022 $

MARGARITA SANCHEZ
ROSALES Oclubre 2022 $ 3,500

MARIA YOLANDA ALVIZO
MUñoz Sept¡embre 2022 Uniforme3 e3col6res para

pupil06 $ 5,000

FELIPE OE JESUS GARCIA
ANDRAOE Septiembre 2022 Comp.a d6 malerales s 3,500

MARIA CECILIA MENOOZA
RIVERA Oclub.e 2022 Compra d6 modicamento

para puprlo $ 2,500

ALVARO JESUS LOMELI
SANDOVAL Oclubre 2022 7,000

ROSELIA LIMON CASTRO Septrembre 2022 Compra de m€dtcañ€nto
para pup¡lo $ 19,952

ANA ISABEL HERRERA LOPEZ Agoslo 2022 Estudios medicos perá
pupilo3 $ 2.000

CARLOS EDUARDO NUÑEZ
CONfRERAS Oc¡ubte 2022 $ 580

ESMERALDA CASTRO
VIRAMONTES Oclubte 2022 $ 4.200
MISAEL ALEJANORO SIMON DE
LA MADRID Agosto 2022 framrte de l¡cenc'as d€ choler $ 'r .384
RAMSES DE JESUS ASCENCIO
RIOS Octubre 2022 Gaslos a comprobar $

MARTHA PATRICIA QUIÑoNEz Septiembre 2022 s 1

LUIS MIGUEL ABUNDIS
CAMACHO Julio 2022 11,600

JULIETA ASCENCIO DURAN Ocluúe 2022 Gastos á comprobar 3,200

TOTAL $ 167 ,024

1125 DEUDORES POR ANT. OE TESORERIA A CORTO PLAZO
Representa el monto de antic¡pos por parte de la Tesoreria a sus Areas y O¡recciones como Fondo Revolvente al 31 de
oclubrc 2022

ó

DEUDOR IMPORTE

PRESIDENCIA 6,000
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 0,000s
DEPARTAMENTO DE SISTEMAS

RELACIONES PUBLICAS Y DONATIVOS $ 6,00
DIRECCION DE PROGRAI\¡AS

RECURSOS FINANCIEROS 20.$

COORDINACION OE AOQUISICIONES $

SERVICIOS GENERALES $

I\.IANTENIMIENTO VEHICULAR

ilGU
t-ñlttd

ñil,?.lr
DIF ZAPOPAN ADYYl,oNz
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lComprá dé ñedrcamento

lpara pup,to

lcomora oe me¿camenro

lpa,a p,p,ro 17,000

lComora de medrcámento

loa,a orp'to

lr.amrte 
oe otacas vetricutares

lservrcro 
de lavañdone

lc""to. " "o.n,or",

7,000

lo""to. " "o.o,oo",

§

é
J
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Drr SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMITIA DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN IALISCO

Nota a los Estados Financ¡eros de Oesglose al 31. de Octubre 2022

OFICINA DIRECCION DE SERVICIOS $ 5.000

COORDINACION DE ASISTENCIA $ 5,000

PROMOCION Y DESARROLLO COMUNITARIO $ 5.000

AREA MEDICA $ s,000

DEPARTAI\TENTO DEL CENTRO METROPOLITANO DEL ADULTO I/IAYOR $ 2,100
DEPARTAMENTO DE CENTROS DE ATENCION INFANTIL $ 5,000

TOTAL $ 167.100

PROVEEOOR IMPORTE

NTRATO OE GAS

PAGO DE LO INDEEIDO (SAT)

21 ,619

1,O74

TOTAL s 22,693

.I I3I ANTICIPO A PROVEEDORES

Representa los antic¡pos entregados a proveedores por adqu¡s¡ción de bienes y preslac¡ón de serv¡cios, previo a la recepción
parcial o totel, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses al 3,1 de oclubre 2022

DIF ZAPOPAN AD RACION 2021.2024 PAGINA 3 DE 11

¡r.
,á

§

d

j

PROVEEDOR ANTIGÜEDAD oBsERvAcróN IMPORTE

RCR Refr¡gerac¡on SA de Cv Julio 2022 Mantenimioñto camera fria
de¡ comen 2,900s

Servicios lmagenolog¡cos Agosto 2022 Esludlos para puprlos

2,L785

Mariana de la Cruz Velazquez Agosto 2022 Apoyo ser muler zápopen
s,000s

Edith Guadalupe Segundo
Vazquez Agosto 2022 Apoyo s€r muler zeÍiopan

7,469s

Mar¡ssa Velazquez Ramirez Agoslo 2022 Apoyo ssr muler zapopan
3,580s

Cristina Apolonia Martinez
Hernandez Agosto 2022 Apoyo ser mujer zapopan

3,565s
D¡stribuidora Electrica
Ascencio Agosto 2022

S ¿QT
De Ia Torres Materiales para
construccion Agosto 2022 Anliclpo matenal d€

s
\\
1§,67e

Hugo Hernandez Sigala Oclubte 2022 Productos minerales
9s

lng¡eneria Especializada Octubre 2022 Cenlralde gen6rac¡on

,63

1'129 OTROS DERECHOS A RECIBIR BIENES Y SERVICIOS A CORTO PLAZO

Representan los derechos de cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera
recibir una contraprestac¡ón en recursos, bienes o servicios; en un plazo menor o igual a doce meses, no ¡ncluidos en las
cuenlas anteriores al 31 de octubre 2022

$

$

6



D¡T SISTEMA PARA EL DESARROLTO INTEGRAL OE LA FAMITIA DEL MUNICIPIO OE ZAPOPAN ]ALISCO
Nota a los Estados Financieros de Desglose al 31 de Octubre 2022

Pedro Capuchino Monreal Oclubte 2022 Evento qurnceeñeras

S 29,6e6
TOTAL $ 783,705

1151 ALMACEN DE MATERIALES Y SUMINISTROS DE CONSUMO

Representa el valor de la existencia toda clase de materiales y suministros de consumo, requeridos para la prestación de
b¡enes y servicios y para el desempeño de las act¡vidades adm¡nistrat¡vas del ente público al 31 de octubre 2022

ALMACEN

ALMACEN DE DONATIVOS $ 566,3s2

TOTAL s 566,332

ACTIVO NO CIRCULANTE

Las inversiones en inmuebles, maquinaria y equ¡po que se presentan en el Estado de S¡tuación Financ¡era se integran a
continuac¡ón:

1241 MoBtLtARto y Eeutpo DE AoMtNtsrRActóN
Represenla el monto de toda clase de mobiliar¡o y equ¡po de admin¡strac¡ón, bienes informáticos y equipo de cómputo. b¡enes
artisticos, obras de ale, ob.ietos valiosos y otros elementos coleccionables. Asi como también las refacciones mayores
correspond¡entes a esle concepto. lnc¡uye los pagos por adjudicación, expropiación e indemn¡zación de bienes muebles a
favor del Gob¡erno al 31 de octubre 2022

CUENTA TIPO DE ACTIVO

1241.1.01 MUEBLES DE oFIcINA Y ESTANTERIA $ 2,841,988
't241.2.O1 MUEBLES EXCEPTO DE OFICINA $ 1 ,01 1.750
1241.3.01 EQUIPO DE COMPUfO Y TECNOLOGIAS DE LA INF $ 8,531,540
1241 .9.O1 orRos MoBtLtARtos y Eeutpos oE ADMóN $ 4,099,114

TOTAL $ 16,484,391

1212 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO

Representa el monto de equ¡pos educac¡onales y recreativos. lncluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a
estos act¡vos al 31 de octubre 2022

CUENTA IMPORTE
1242.1.O1 EOUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES $ 1 ,124,7 43
1242.2.01 APARAfOS DEPORTIVOS s 533.786
1242.3.O',| CAMARAS FOÍOGRAFICAS Y DE VIDEO $ 318,898

OTRO MOEILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL $ 2,182,810

TOTAL $ 4,160,236

1243 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO
Representa el monlo de equipo e instrumental médico y de laboratorio requer¡do
hospitalarios y demás act¡v¡dades de satud e investigación científ¡ca y técn¡ca. ln
correspondientes a estos act¡vos al 31 de oclubre 2022

para proporcionar los serv¡c¡os rcos,
cluye refacc¡ones y acceso

DIF ZAPOPA4RACTON 2021-

l^
(¿\
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CUENTA TIPO DE ACTIVO

1243 1 01 EOUIPO MEDICO Y OE LABORATORIO

TOTAL $ I 1,620.4

@il¡-EE

IMPORTE

IMPORTE

TIPO DE ACTIVO

12429.01

---F
U



Í);r
1244 EQUIPO DE TRANSPORTE

Representa el monlo de toda clase de equipo de transporte terrestre, ferroviario, aéreo, aeroespac¡al. marítimo, lacustre, fluvial
y auxiliar de transporle. lncluye refaccrones y accesonos mayores correspondientes a estos act¡vos al 31 de octubre 2022

CUENTA TIPO DE ACTIVO IMPORTE

1244.1.O1 VEHICULOS Y EOUIPO DE TRANSPORTE

1244.2.01 CARROCERIAS Y REMOLOUES 5 515,513

TOTAL $ 20,066.155

1246 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS
Representa el monto de toda clase de maquinaria y equipo no comprendidas en las cuentas anleriores. lncluye refacciones y
accesorios mayores correspondientes a estos act¡vos al 31 de octubre 2022

CUENTA TIPO OE ACTIVO IMPORTE
1246.2.O1 I¡AOUINARIA Y EOUIPO INDUSTRIAL § 109,s91
1246.4.01 SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO $ 441,431
1246.5.01 EOUIPo DE coMUNIcAc¡ÓN $ 241,183
1246 6 01 EQUIPO DE GENERACION ELECTRICA $ 28,768

HERRAMIENTAS Y MAQUINAS.HERRAMIENTAS $ 1,493,598
1246.9.O1 OIROS EQUIPOS b 52,636

TOTAL $ 2,367.207

1251 SOFTWARE

Representa el monto de paquetes y programas de informática, para ser aplicados en los sistemas adm¡nistrativos y operativos
computarizados del ente público al 31 de octubre 2022

CUENTA TIPO DE ACTIVO IMPORTE
'1251 .01 VALOR HISTORICO SOFTWARE $ 2,239,331

TOTAL $ 2,239.331

I263 DEpREctActóN ACUMULAoA DE BtENES

Representa el monto de la deprec¡ación de b¡enes muebles, de acuerdo a los ¡ineamientos que emita el CONAC. Integra ¡os
montos acumulados de ejerc¡cios fiscales anteriores al 31 de octubre 2022

(t
1265 AMORTIZACION ACUMULADA DE ACTIVOS

Representa el monto de amort¡zación de activos inlangibles de acuerdo con los linea ientos que ita el CONAC e integ
monlos acumulados de e.iercicios fiscales anter¡ores al 31 de octu le zo¿l

DIF ZAPOPAN ADMI RACTON 2021-202 AGINA 5 DE 11

LÁ\

CUENTA TIPO DE ACTIVO
1263.1 DEP ACUMULADA MUEELES OE OFICINA

1263.2 DEP. ACUMULAOA EQUIPO DE COMPUTO

1263.4 OEP ACUMULADA VEHICULOS Y EO DE TRANSP

1263.5 DEP ACUMULADA HERRAMIENfAS
1263.6 DEP. ACUMULADA EQUIPo MEDICo Y DE LAB
1263.7 OEP ACUMULADA DE OTROS

TOTAL

ffi,ld[ñ
r,-lrmL]Elnt
r-?rl*tillt¡r
ilF.ra*il
fi-r*ñEr@§¡-![rF,{l

SISTEMA PARA EL OESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN JALISCO

Nota a los Estados F¡nancieros de Desglose al 31 de Octubre 2022

$ 19,550,642

1246.7 01

IMPORTE



Drr SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL OE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN JATISCO

Nota a los Estados F¡nanc¡eros de Desglose al 31 de Octubre 2022

CUENTA TIPO DE ACTIVO IMPORTE

1265 AMORIIZACION ACUM OE ACTIVOS INTANG¡BLES $ 356,324

TOTAL $ 356,324

PASIVO CIRCULANTE

Representa los adeudos con proveedores derivados de operac¡ones del Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia del
Munic¡pio de zapopan, con vencimiento menor o igual a doce meses.

2'112 PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO

Representa los adeudos con proveedores derivados de operaciones del ente públ¡co, con venc¡miento menor o igual a doce
meses al 31 de ocluúe 2022

AGINA 6 DE
Jj

PROVEEOOR OBSERVACIONES IMPORTE

Distribuidora Crisel. SA de CV 47,174$

Lome Gomez Maria del Rosario 275$

Manriquez Ruelas Monica de Jesus 5,379$

Ortiz Gonzalez Javier s

Pinturas de Occidente SA de CV

Gutierrez Servin Jose Daniel 1,175$

Morales Rodr¡guez Jose Manuel 15,520s

Vasquez Garcia Ana lsabel $

Ferreaceros y Materiales de Guada lajara SA de CV 157,830$

Marquez Bernal Jesus Cristobal 101 ,058§

Contreras Cruz Enrique 1,650$

Surtidor Electrico Patria S de RL de CV 30,s38$

Somos Parle de tu Equipo, SA de CV 23,952$

Frutas y Verduras de Calidad M&M, SA de CV 74,199$

Army Uniformes SA de CV 151,067$

Comerc¡alizadora Eosques. SA de CV 1 18,517$

Adolfo Guzman Rojo 2,400s

Chavez Perez Juan Gerardo I 660

Chistiane Uriel Hernandez Perez $ /---S108
lnteracc¡on de Salud, SA de CV ,,ñs (

Mitsu lnterlomas. SA de Cv $ 1 00

ral Suslentable Roque de Mexico S de RL CVCorporat¡vo I

----------\-----
s \zo,e\

Av¡ lnstalaciones Cl¡maticas de Occidente S de RL ,,<rsrJ

GS Ambiental SA de CV $ f;»e§/
Laura Gut¡errez lvlartinez $ \ ,.#

DIF ZAPOPA,y^croN 2021-2

¡^qzt

q

5

5.524

$ 183,766

2,958

$



Drr SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN JALISCO

Nota a los Estados F¡nanc¡eros de Desglose al31 de Octubre 2022

VARIOS Años Anteriores s

TOTAL $ 2,468,903

2117 IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO
Representa el monto de las retenciones efectuadas a contratistas y a proveedores de b¡enes y seNicios, las retenciones sobre
las remuneraciones realizadas al personal, as¡ como las contribuciones por pagar, entre otras, cuya liquidac¡ón se prevé
realizat en un plazo menor o igual a doce meses al 31 de octubre 2022

CONCEPTO OBSERVACIONES IMPORfE

I,S.R POR SUELDOS Y SALARIOS Equivale a las r€teñciones
del m€3 de 6éplEmbre s 2,999,199

SUBSIDIO AL EMPLEO Equrvale a las relencroñes
del mes de saptÉñbre

q 64

I,S,R. POR HONORARIOS ASIMILABLES EquNelo á las reténoonés
dGl mes de s€plicmbro $ 875

I.S.R, POR HONORARIOS PROFESIONALES Equrval6 a las r6l6nctones
dol me6 de sepll€mbré $ 117.540

TOTAL $ 3,117,549

2119 OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO

Representa el monto de los adeudos del ente público, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses, no inclu¡das
en las cuentas anteriores al 31 de octubre 2022

6
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CONCEPTO CUENTA OESERVACIONES IMPORTE

DIRECCION DE PENSIONES
DEL ESTADO DE JALISCO

2OA O DE OCTUARE

$ 3,467,592

PENSION ALIMENTICIA
2119.01.0003 2DA O DE OCTUARE

11 ,432$

DIVERSOS 2DA O OE OCTUARE
1,620$

PRESTAMO FONACOT
21 19.01.0010 MES DE OCTUARE

86,89s$

SEGUROS METLIFE 2OO8
2119.01.0011 2OA O OE OCTUBRE

10,347$
DESCUENTO AYUDA
LENTES 2119.01.0015 2DA Q OE OCTUBRE

16.008

SINDICATO SESDZ
21 19 .O1 .OO22

2DA Q DE OCTUBRE
13.407$

SINDICATO SIDEDIF
2119.01.0023 2DA Q DE OCÍUBRE

10,268s

SINDICATO STSDZ
21 ',19 .O1 .0024 2DA Q OE OCTUBRE

8,955
APORTACION VOLUNTARIA
SEDAR 21 19.01.0026 2DA O DE OCfUBRE

$ (»
APORTACION PATRONAL
AL SEDAR 2'119 01 .0027

2DA Q DE OCfUARE
128§27s

OESC, GRUPO CAPILLA
STA TERESITA 2119.01.0028

2DA O OE OCIUBRE
$

\
2,436

FONOO DE IMPULSO
JALISCO 2119.01.0029

AñO 2022
13,$

LIDIA ALMARAZ CIBIRAN
21 19.01 .0030

RESGUAROO
s

MARTIN RUVALCABA DE
ALBA 2'1 19.01.0031

RESGUAROO xtO \ ,178

7

21 19.01.000'l

21 19.01 .0005

$



Drr SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN JALISCO

Nota a los Estados Financ¡eros de Desglose al 31de Octubre 2022

ASCENCIO DURAN JULIETA
2119.O2.20095

OCÍUBRE DEL 2022

$ 3,784,435

2179 OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO

Representa las ob¡igaciones a cargo del ente públ¡co, originadas en circunstanc¡as ciertas, cuya exactitud del valor depende de
un hecho futuro; estas obligaciones deben ser Justif¡cables y su medición monetaria debe ser conUable, en un plazo menor o
igual a doce meses. no incluidas en las cuentas anteriores. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.

CUENTA TIPO DE PASIVO IMPORTE

2179 01 PROVISION OE AGUINALDO s 27,084,805

TOTAL $ 27.084,805

B) NOTAS OE ESTADO DE ACTIVIDADES

rNGREsos oe eesttóu

Comprende e¡ ¡mporte de los ingresos correspondientes por prestac¡ón de servicios con cuota de recuperación de guarder¡as,
servic¡os medicos, Odontologia, Psicologia, Terapias, platicas prematrimoniales entre otros al 31 de octubre 2022

4173 INGRESOS PROPIOS

El ¡mporte conesponde altotal de ingresos propios por los serv¡cios que presta nuestro organ¡smo al 31 de octubre 2022

coNCEPTO IMPORTE

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS OPOS $ 9,024,861

TOTAL $ 9,024,861

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS
AYUDAS

4213 CONVENTOS

Monto crrrespondiente a los Convenios de Colaboracion recaudados en nuestras cuentas bancarias hasta el ciene del periodo
del mes de octubre 2022

4223 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES
Monto correspondiente al subsid¡o ordinario autori
oc,lubÉ 2022

zado por el Municip¡o de Zapopan Jat¡sco, hasta el periodo del

croN 2021-2

J

CONCEPTO

YO A COMEDORES ASISTENCIALES
APOYOS UAAVI DIF JALISCO 50,000s
PROYECTo 1O,I PREVENcIoN A NIÑoS, NIÑAS Y ADoLEScENTES 200.000$
PROYECTO 039 BRIGADAS DE REGISTRO 66.700$
PROYECTO 155 FORT ACCIONES PERSONALES 250.000$

oNVENIoS RAMo 33 AcoMPAÑANDo LA AUSENcIA s
PROYECTO 1O APOYOS ASISTENCIALES $ /-4oo,qoo

TOTAL s \ 2,1+r,zoil

CONCEPTO IM

MUNICIPIO DE ZAPOPAN s zórqao,gzó

$ 268,036,9A3

DIF ZAPOPAN M¡

»w-
A NA8 DE11

41

TOTAL

--É

;
U

IMPORTE

$ 477,508

700,000

TOTAL



ñ¡a slsTEMA PARA EL DESARROLLO TNTEGRAL DE LA FAMtLIA DEL MUNtCtPtO OE ZAPOPAN JALTSCO
f',t f Nota a los Estados F¡nancieros de Desglose al 31 de octubre 2oz2

4311 INTERESES GANADOS DE VALORES

Monto correspondiente a los intereses generados de nuestras cuentas product¡vas asi como de Ia cuenta de lnvers¡on hasta el
ciene del periodo del mes de octubre 2022

CONCEPTO IMPORTE

SANTANDER SA $ 3,485,379

BBVA $ 4

BANJIO $ 1,021 ,801

CITIBANAMEX $ 1 ,361

TOTAL § 4,508,546

4399 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS

Monto corespond¡ente a los lngresos que no se consideran en ningun olro rubro como los donativos en efectivo o espec¡e que
son de un rubro esporadico NO INHERENTE a las activ¡dades o f¡nes del Organ¡smo 31 de octubre 2022

CUENTA CONCEPTO IMPORTE
4399.01 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS $ 15,470,435
4399.02 DONATIVOS EN EFECT¡VO s 1,490,594
4399.03 DONATIVOS EN ESPECIE $ 2,380,405

TOTAL $ 19,341.435

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5,I I.I.5,I39 ESTADO DE ACTIVIDADES

Representan las erogaciones que se efecluaron para el cumplimiento de la gestión admin¡strativa del ente y los programas que
se ejecutaron para la prestación de servicios al 31 de octubre 2022

(^

IMPORTE
SERVICIOS PERSONALES $ 226,387,185
MATERIALES Y SUMINISTROS $ I 1,391 ,01 1

SERVICIOS GENERALES $ 13,006,763

TOTAL s 250,784,959

5241-5245 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS E INSTITUCIONES

Comprende el ¡mporte del gasto por las transferencias, as¡gnac¡ones, subs¡dios y otras ayudas sociales destjnades en torma
d¡recta o ¡ndirecta a sectores diversos de la población al 31 de octubre del 2022 como a cont¡nuac¡ón se enlista:

DIF ZAPOPAN ADMINI toN 2021-2 AGINA 9 DE 11
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CONCEPTO IMPORTE

SERVICIOS ASISTENCIALES A LA POBLACIÓN w§
YO PARA ESTUDIOS MEDICOS s \z-asoe

APOYO APARATOS AUDITIVOS s rbo,rgs
POYO PARA CIRUGIAS

OYO CON SILLAS DE RUEDAS
LlQ,46e$

$ 323Ñü'
YO PROTESIS Y ACCESORIOS $ 8s,ó8§

APOYO DE MEOICAMENTOS P/ CASOS DE TRABAJO SOC $ 4oRd
APOYO ON PASAJES A LA POBLACION s ( albqil
DESPENSAS DIF JALISCO s z)tlcóo

a-Ifrt2"\

CONCEPTO

--l
b



f):r SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN ]ALISCO

Nota a los Estados F¡nanc¡eros de Desglose al 31de Octubre 2022

orRos GASToS y PÉRD|DAS ExrRAoDtNARtAs

ssls oepnecnclóx DE BtENEs MUEBLEs

Monto del gasto por depreciac¡ón que corresponde aplicar, de conformidad con los l¡neam¡entos que emita el CONAC, por
concepto de d¡sm¡nución del valor derivado del uso u obsolescencia de b¡enes muebles de¡ ente público al 3'l de octubre 2022

CONCEPTO IMPORTE
DEPRECIACIONES DE BIENES $ 2,697,567

TOTAL $ 2,697.567

T DE AC N ¡BLE
IMPORTE

$ 178.948
5 178.948

5521 PROVISIÓN DE PASIVOS LABORALES A CORTO PLAZO
lmporle del gasto por provisiones para prever contingenc¡as futuras de pasivos a corto p¡azo al 31 de octubre 2022, de
acuerdo a ¡os Iineamientos que emita el CONAC.

CONCEPTO IMPORTE
UINALDO $ 27.084,805

$ 27,084,805

C) ESTAOO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA
Muestra los cambios que sufrieron los d¡stintos elemenlos que componen la Hacienda Públ¡ca/palrimon¡o del organismo, entre
el inicio y el flnal del e.ierc¡cio al c¡erre del 3'1 de octubre 2022. Se Anexa Estado de Variaciones en el patr¡monio al 30 de
sept¡embre 2022

sslT AMoRTtzActóN DE Acnvos |NTANG|BLES

Monto del gasto por amortizac¡ón que coresponde aplicar de conformidad con Ios lineamientos que emita el CONAC por
concepto de d¡sminución del valor acordado de act¡vos ¡ntang¡bles del Ente Púbt¡co al 31 de octubre 2022

=-'S

D) NOTAS AL ESTADO OE FLUJO DE EFECTTVO
La final¡dad del estado de Flujo de efectivo de¡ organismo es identificár las fuentes de entrada
los cambios en el efect¡vo y equ¡valentes en el periodo en cuestion. Se anexa un estado

y salida de recursos, o
de Flujo de efectivo al 31 de

oclubrc 2022

DIF ZAPOPAN AO tNt roN 2021-20 PAGINA 10 DE 1

Npt

DESPENSAS DIF ZAPOPAN $ 5,151,023
DESAYUNOS ESCOLARES $ 864.709

LMACEN DE DONATIVOS $ 1,861.4s6
BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMA $ 29,754
AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO s 6,973,908
APOYO P/GASTOS HONORARIOS MEDICOS § 96,679

TOTAL

CONCEPTO r{ieonrE\
PATRIMONIO INICIAL NETO AL 1 DE DICIEMBRE 2021
VARIACIONES DEL PATRIMONIO AL 31 OE DICIEMBRE 2021
PATRIMONIO NETO AL 31 DE OICIEMBRE 2021 s og.ozo,jk

IACIONES AL PATRIMON¡O EN EL EJERCICIO AL MES DE OCTUBRE 2022 -s z,z{¡,q¿o\
PATRIMONIO NETO AL 30 DE SEPTIEMBRE 2022 s ege¡3)qi

s 18,839,907

(
U

s Fz:zz¡zgs 1x&s8o



Drr SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN JALISCO

Nota a los Estados F¡nanc¡eros de Desglose al 31de Octubre 2022

E) ESTADO ANALITICO DEL ACTIVO
El Estado Analilico del Activo nos muestra los saldos al in¡cio del ejercicio, as¡ como los movimientos del periodo de las de
Activo del organismo. Los saldos se muestran en el Estado Analitico delActivo al 3't de octubre 2022

F) EsrADo DE cAMBtos EN LA struActóN FtNANctERA

Refleia el monto de las variaciones entre el saldo inicial del ejercicio y los saldos finales del periodo en mencion de
Balance General. se anexa Estado de Situación Financiera al 31 de octubre 2022

as del

+

GINA 11 DE 11

CONCEPTO 2021 2022
EFECTIVO Y EOUIVALENTES AL EFECTIVO AL INICIO OEL EJERCICIO 59,044,339$ s / ozrsqalas
EFECfIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO AL FINAL DEL EJERCICIO 73,718,018s s zlpz)qf

TOTAL OE EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 14,673.679$ $ rs,aolsfr

DIF ZAPOPAN RACTON 2021-2

$c

(
1)



DTF SISTETA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAÍÚIL¡A DEL
MUN¡CIP¡O DE ZAPOPAN JALISCO

Í{otas a los Estados F¡nanc¡eios a! 3l de octub¡e 2022
De Memoria (Cuentas de Orden)

7.6.3. BIENES BAJO CONTRATO EN COMODATO

Corresponde a los bienes recibidos bajo contrato de comodato

CUENTAS DE ORDEN

BIENES BA"'O CONTRATO DE COMOOATO

DIF JALISCO

CLUB ROTARIO

MUNTCTPTO DE ZAPOPAN (CENTRO OE AUTTSMO)

TOTAL

7.6.3 lnmueble en Comodato:
'l Centro de Atención Psicológica para el Niño y la Fam¡lia
2 Centro de Autismo PNNA
3 Cenlro de Desarrol¡o Comunitar¡o No. 1 "Para¡sos del Colli',
4 Centro de Desarrollo Comunitar¡o No. 2 "Venta del Ast¡llero,'
5 Centro de Desarrollo Comunitar¡o No. 3 "Santa Ana Tepetillán,,
6 Centro de Desarrollo Conv¡vencia del adulto mayor "Coll¡ Urbano',
7 Centro de Atención Especial¡zada en Terapia Fam¡l¡ar "CAEF,,
8 Centro de Desarrollo Comunitarios No 1O "Francisco Sarabia',
I Centro de Desarrollo Comunitario No. 11 "Santa María det puebl¡to,'

'10 Centro de Desarrollo Comunitario No. l2 "Jardines del lxtépete,,
11 Cenlro de Desarrollo Comunitarios No 13 "Atemajac,,
12 Centro de Deserrollo Comunilario No. 14,'El Briseño,'
13 KOKONE Centro Modelo de atención CMANNA
14 Cenlro de Desarrol¡o Comun¡lar¡o No. 16 ,,V¡sta Hermosa',
15 Centro de Desarrollo Comunitario No. 17 "Lomas de fabachines,,

274,046

239.440

20.198.316

s 20.7 t1 .802

Los importes de activos quese relacionan corresponden a adqu¡s¡ciones efectuadas hasta el 31
de dic¡embre de 2002. A part¡r del 1de enero del 2003 el DIF Zapopan adoptó la polít¡ca de reg¡strar
contablemente las adquisiciones de sus bienes muebles como gasto, a partir del 1 de enero del 2011
se reg¡stran los activos de acuerdo con las nuevas reglas de el CONAC.

7.6.3 Corresponde a los bienes recib¡dos bajo contrato de comodato

DIF zapopan tiene la posesión de 50 ¡nmuebles de los cuales se tienen regularizados a esta
administrac¡ón 37 inmuebles med¡ante comodato v¡gente, se t¡enen 13 inmuebles en proceso de
renovación de comodato con el Municip¡o de zapopan como se enl¡sta a cont¡nuac¡ón: (se adjunta
ultima relación de bienes en comodato proporcionada por la Dirección Jurídica).

Vigenc¡a del Comodato:
09-sept¡embre-2038

09-septiembre-2038

23-jul¡o-2040

09-sept¡embre-2038

23-julio -2040

09-sept

09-sept

38

02-

09-septi

09-septiembre-

09-septiembre-202

09-septiem 2038

09-sept€mb 38

09,s

I
-2024

t
§J
a
J

bre-203

brero-2049

38

iemb

DIF
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DIF SISTETIA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAT¡LIA DEL
MUNICIP¡O DE ZAPOPAN JALISCO

Notas a los Estados F¡nanc¡eros al 3l de octub¡e 2O22
De emorla (Guentas de Orden)

16 Cenlro de Desarro¡lo Comun¡tario No. 18 "Villas de Guadalupe"
'17 Modulo "La Primavera"
'18 Centro de Desarrollo Comunitar¡o No 24"Mirama/'
19 Centro de Desarrollo lnfantil No. 1 "Carmen Arce Zuno"
20 Centro de Desarrollo lnfantil No. 2 "Pablo Casals"

21 Cenlro de Desarrollo lnfant¡l No.3 "Dra. lrene Robledo- Garcia"/OficinasGenerales/CAw
22 Centro de Desarrollo lnfant¡l No.4 "Melvin Jones"
23 Centro de Desarrollo lnfantil No. 5 "El Colli"
24 Centro de Desarrollo lnfantil No. 6 "Tabach¡nes
25 Cenlro de Desarrollo lnfantil No. 7 "Cri-Cr¡"
26 Centro de Desarrollo lnfantil No. S "Maria Ja¡me Franco"
27 Centro de Desarrollo lnfantil No. 9 "Villas de Guadatupe"
28 Centro de Oesarrollo lnfanl¡l No. 10 "del ma/'
29 Promoción de las Famil¡as. "San José del Bajío"
30 Archivo DIF las Fuentes "Gustavo Díaz Ordaz"
3'l Un¡dad de Corte y Confección lnduslrial "UCCI Const¡tución.
32 Cenlro Metropolitano del Adulto Mayor (CEMAM)
33 Consultor¡o Médico y Dental CotArroyo Hondo
34 Centro de Atención lnfantil Comunitario "Mirama/'
35 Centro de Atenc¡ón lnfantil Comunitar¡o "La Higuera"
36 Centro de Atenc¡ón lnfant¡l Comunitar¡o "La Coron¡lla"
.? Centro de Atención lnfanti¡ Comun¡tario "Cotos Jardinados de SanlaJ/ 

Ana Tepetillán"

7.6.4.1 Contrato de comodato por bienes en proceso de renovac¡ón

09-sept¡embre-2038

0g-septiembre-2038

09-septiembre-2038

09-septiembre-2038

09-septiembre-2038

09-septiembre-2038

09-septiemb.e-2038

09-sept¡embre-2038

09-septiembre-2038

09-septa€mbre-2038

0g-sept¡embrel-2038

09-septiembre-2038

04-septi€mbre-2038

o$.septiembre-2038

0g-septiembre-2038

09-septiembre-2038

05-sept¡embre-2036

09-s€ptiembre-2038

17-septi6mbre-2029

17-septiembre-2029

17-sepliembre-2029

l7-septiembre-2029

Se eslá Gesl¡onándo Falta Coñodalo po. parte

Para renovaoón de corñodato F

Pera enovac¡ón de comodalo FDJ 787

Para renovación de comodato FDJ 2A

Pare renovación de comodelo FoJ

Para renovación de comoóeto FDJ

87

Para renováoón de comod elo FDJ 7a7 2O2O

n,l
Página 2de 4
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38 Ludoteca

39 Of¡c¡nas Un¡dad Administrativa Sur

¿^ Centro de Desarrollo Comunitario No. 6 "Santa'- Lucia"

¿r Cenlro de Desarrollo Comunitario No. S "Santa
' ' Mónica de los Chorr¡tos"

¿2 Centro de Desarrollo Comunitario No. 19'- "Jardines de Nuevo Méx¡co"

¿,r Centro de Desarrollo Comunitario No. 22'- "Parques del Aud¡torio"
44 Un¡dad de la DIPPNA CCC

o

-.É

DIF 2021



DIF SIETEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL
UUNICIPlO DE ZAPOPAN JALISCO

Notas a los E$tados Financieros al 3l de octubre 2022
De emoria (Cuentas de Orden)

¿< Centro de Convivencia Adulto mayor "Colli
'- lJrbeno'

Á6 Centro de Recreación y Emprendimiento Social'- Villa la Loma

o, Salones para Ludoleca, Unidad de costura 'La
' ' Colmena Mirama/
48 Módulo de Asistenc¡a social "12 de Diciembre"

Áq Centro de Desarrollo Comunitario No. 20'- "Arenales Tapalios' (renovación comodato)

50 Almacén Alimentar¡a

7.6.3.1 Pred¡os en comodato
1 Predio CO-O7112012-C San Jose Ejidal
2 Predio en Comodato (Proyecto CALUC) "Quinta Federalismo'

7.5.4.2 lnmuebles en posesión pendientes de regularizar prop¡edad

1 Centro de Desarrollo Comunitario No. 5 "Nextipac"

2 Centro de Oesarrollo Comunitario No.21 "Ejido Copalita"
3 Centro de Conv¡venc¡a Fam¡l¡a "Arenales Tapatios"

Vehlcul03:
1 Autobús 2004 Blanco No Económico 92 CEMAM
2 Autobús 2015 Blanco No Económico 94 CEMAM
3 Autobús 2014 Rosa No Económ¡co 100 O¡rección de programas

4 Autobús 2014 Elanco No Económ¡co1ol Ludotecá Móvit

Trañilar Constancra de Pos€sión

framiter Con3tancia de Poses¡óñ

Tramitar Constancie d€ Po§e§ión

04-julio-2045

09-septiembre-2038

Vigenc¡a del
21 bre 8

21'febre

14-ñoviernbrc-2022

14-noviemb

30-septremb

30-septiembre-202'!

7.6.1.2 DIF Zapopan tiene la poses¡ón de 4 vehículos mediante contratos de comodato v¡gente con
el Mun¡cipio de Zapopan como se muestra a continuación:

7.6.3.3 DIF zapopan t¡ene la posesión de 3 vehículos mediante contratos de comodato vitente co
DIF ,al¡sco como se muestra a cont¡nuac¡ón:

Vehiculos: Vigenc¡a del Co

1 Fugon 2015 Blanco No Económ¡co 95 Salud y bienestar

Aveo 2018 Blanco No Económico '104 Procuraduria de Protección de
NNA

Página 3de 4
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Paaá renovación de comodato

Pare r€novac¡ón de comod alo FOJ 7A7 t2O2O

Para renovacrón de comodelo

Pare r€novec¡ón de comod ato FOJTU|2O2O

Páre renovaoón de coñodato FOJ 7AO|2O2O

Par¿ r€novación de coñodaio

--<

DIF -2024 qqq U



DIF SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILTA DEL
MUNlClPlO DE ZAPOPAN JALISCO

Notas a los Estados F¡nancieros a! 3l de octub¡e 2022
De Gmoria (Guentas de Orden)

3 Autobús 2015 Blanco No Económico 93 CEMAI\,| 30-septiembre-2021

7.6,3.4 DIF Zapopan tiene la posesión de l vehículo mediante contrato de comodato v¡gente con
IJAS como se muestra a contlnuación:

Vehículos: V¡genc¡a del Comodato:

P¡ck up red¡las 2002 Blanco No Económico 89 Término de Administración

7.6.3.5 El sigu¡ente vehículo se encontraba en comodato con el contrato No OJ4TO-273/IO-3 y
actualmente se encuentran pendiente de regularizar para ¡ncorporar al patrimonio de OpO DIF
Zapopan ya que de 3er un b¡en en comodato paao a ser un bien en Donación con el contrato No DJ-
cfo.1072t2016-3

Vehículos: Vigenc¡a del Comodato:
N¡ssan Doble cab¡na 2005 blanco No Eco. 62 Dep. Trabajo social En proc€so de cañb¡o de propEtano

7.2.6.1 Otras Obligaciones de deuda pública Adeudos
SIAPA,
Se tiene un adeudo con el Sistema de Agua Potable y
AlcantaÍillado (S|APA), por ta cantidad de :

7.4.'1 Demandas Judiciales en proceso de resoluc¡ón.
Se t¡enen pasivos por concepto de l¡tigios laborales por
un total de 84 demandas, por un monto aprox¡mado de:

Total Pas¡vos Contingentes $62.23 20

$44,779,312.83

,1

ñ
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INFORME DE PASIVOS CONTINGENTES

7.2.6.1 Otras Obligaciones de deuda públ¡ca adeudos.
Se tiene un adeudo en Proceso de Conven¡o con el Sistema
lntermun¡cipal de Agua Potable y alcantarillado (SlApA) al corte
de este per¡odo de octubre 2022 por la cantidad de ;

$ 17,457,866.37

C'obierno de
Zapopan

7.4.1 Demandas Judicialos en proceso de resolución.
'Se tienen Pasivos por concepto de litig¡os laborales por un total
de 84 demandas, por un monto aproximado de : S 44,779,312.83

Av Lt¡rCLll§
Cdq\5 tJt¡ód pVISSIE
Z@ps! J€Irco. l,lárJoo
I€( ll 183ó l¡t4a
Yfirrdlt6)aúl.€l)b.rfl¡

TOTAL $ 62,237,179.20

*Se adjunta relac¡ón de D¡rección Jur¡dica con ta ¡ntegrac¡ón de los casos por tit¡gio de
a esta fecha.
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Dr S¡STEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMIL¡A DEL
lUlUltICIPlO DE ZAPOPAN JALISCO

Notas a los Estados Financieros a! 3l de octubre 2O22
De Gestión Administratlva

2.- Panorama Económico y Financiero.
El Sislema para el Desarrollo lntegral de la Fam¡l¡a del Municipio de Zapopán Jal¡sco en
gestión opera con un presupuesto basado en resultados y que los aumentos o
disminuciones dependen de la economía nacional, estatal y municipal. El manejo de los
mismos, se ha apegado a los principios de rac¡onal¡dad, proporcionalidad y disciplina
presupuestal propiciando en todo momento la auster¡dad presupuestal, tanto en gasto
corriente como gasto de capital y referente a programas sociales a efecto de que los
recursos asignados se apliquen a las acciones orientadas a la Asistencia Social en el
Municipio de zapopan bajo unas condiciones económicas-financieras estables, las cuales
han influido en que el organismo trabajé en forma sistemática y en base a los programas
institucionales que se operan anualmente.

3.- Autorización e H¡storia.
El sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia del Municipio de Zapopan, Jalisco, con
personalidad Jurídica y patrimon¡o propio, encargado de coord¡nar las acciones orientadas
a la Asistenc¡a Social en el Municipio de Zapopan.

Su creación con base al decreto de creación No. 12036 del mes de abril de i9g5.

4.-Organización y Objeto Socia!.
El organismo Público Descentralizado del Municipio de Zapopan con personalidad jurídica
y patr¡monio propio y está legalmente representado por el Director (a) General de conforme
al nombram¡ento que le otorgue la administración en Gestión.

Los objetivos del S¡stema DIF Guadalajara son

a) Objetivo General.

Desarrollar e implementar estrateg¡as ¡nnovadoras que se integren a u
metropol¡tano de asistencta social, así como fortalecer los programas ex¡stentes o

ct
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l.- lntroducción,
Los Estados Financieros de los Entes Públ¡cos, proveen de lnformación financiera a los
principales usuarios de la misma, a las ¡nstituciones f¡scalizadoras y a los ciudadanos.
El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos
económico-financieros más relevantes que influyeron en las dec¡siones del periodo, y que
deberán ser considerados en la elaboración de los Estados Financieros para la
comprensión de los mismos.
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D¡T SISTEMA PARA EL DESARROLLO ¡I{TEGRAL DE LA FAMILIA DEL
TUNIC¡PIO DE ZAPOPAN JALISCO

Notas a tos Estados F¡nanc¡eros al 3l de octub¡e 20.22
De Gestión Adm¡n¡strat¡va

de atender realidades específicas de personas y grupos en situac¡ón de vulnerabilidad a
través de la vinculación inst¡tuc¡onal y la participación ciudadana.

b) Objet¡vos Part¡culares

Hacer uso efic¡ente de los recursos materiales humanos y financieros.
lmplementar nuevas estrateg¡as de incorporación de la soc¡edad civil e iniciativa
Privada en los programas y serv¡c¡os.
Establecer mecanismos de monitoreo y evaluación que garanticen el cumplimiento
del modelo de atenc¡ón.
lncrementar el voluntar¡ado activo a nivel municipal.
Reestructurar el modelo de atenc¡ón del S¡stema DIF Zapopan, hacia uno
transversal, metropolitano e institucional.

El patrimonio del S¡stema DIF Zapopan se integra por

1. Los derechos y bienes muebles e inmuebles que actualmente posee,
2. Los bienes muebles e inmuebles que los gobiernos federales, estatal y municipal

que le destinen;
3. Los subsidios, subvenciones, aportaciones y demás ingresos proven¡entes delos gobiernos federal, estatal y municipal para el cumplimiento de sus

objetivos;
4. Las aportac¡ones, donaciones, legados y demás l¡beralidades que reciba de

instituciones públicas o personas físicas o jurídicas;
5. Los rendimientos y las recuperac¡ones que obtenga de la ¡nvers¡ón de los

recursos a que se refieren los puntos anteriores, así como los b¡enes o
recursos que por cualqu¡er otro título adquiera;

6. Las concesiones, permisos, licencias y autor¡zaciones que se le otorguen, enlos térm¡nos de la ley que regula la adminislración pública municipal;

1

2

3

4
5

en nen
a;y

ualquier

El patr¡monio ún¡ca y exclusivamente se destina a fines y objetivos del Sistema Dl Zapop

7. Todos los derechos y obligaciones del Sistema DIF Zapopan que
ut¡l¡dad económica y sean susceptibles de estimación pecuni

8. En general los demás bienes, derechos e ¡ngresos que obtengan por
título

y en los establecidos en acuerdos, conven¡os o cualquier figura jurídica enca
cumplimiento de sus fines.
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Dr SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMIL¡A DEL
MUNICIP¡O DE ZAPOPAN JALISCO

Notas a los Estados Financieros al 3l de oclub¡e 20,22
De Gestión Adm¡n¡strat¡va

5.- Misión.
Ofrecer un servicio con calidez, cal¡dad y eficacia que posicione al sistema DIF Zapopan
como eje central que transversal ice el trabajo de los tres niveles de gobiern stintas
dependencias mun¡cipales y la sociedad c¡vil organizada

6.- Vislón.
Consolidar
ejecutar las

un organ¡smo Públ¡co Descentral¡zado a nivel municipal re le
políticas de asistencia social orientadas al combate a la des rg

vulnerabilidad; a través de generar autonomía económica, fortalecer los derech

Página 3 de 8
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El sistema DIF Zapopan tiene 5 Ejes Estratégicos

l. Autonomía económica

Proveer de apoyos e impulsar la capacidad productiva de las personas en situac¡ón de
vulnerab¡lidad, para que por cuenta propia puedan generar ingresos y recursos a partir del
acceso al trabajo remunerado y en igualdad de condiciones.

2. Derechos humanos

Garantizar el tráns¡to hacia una sociedad equitativa e incluyente, por medio del ejercicio y
el acceso a la justicia social.

3. Salud integral

Acercar los servicios de salud de manera integral; es decir, procurar un estado de bienestar
que incluya la salud fisica, emocional y social.

4. Prevención

Promover estrategias que d¡sminuyan las causas y factores de la vulnerabilidad social como
un problema comunitario; con especial énfasis en aquellos grupos afectados por la
violencia.

5. Participación c¡udadana

lncentivar por medio de actividades comunitarias, el desarrollo de una vida d¡gna y el
fortalec¡miento del tejido social.
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DIr SISTEIIIA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAU¡LIA DEL
MUNICIPIO DE ZAPOPAN JALISCO

Notas a los Estados F¡nanc¡eros a! 3l de oclub¡e 2li22
De Gest¡ón Adm¡n¡strat¡va

ofrecer servicios de salud integral, fomentar la partic¡pación c¡udadana y aplicar acciones
preventivas.

7.- Valores.
. Protección a los derechos humanos
. lnclusión.
. Vocación de serv¡c¡o.
. Apoyo y colaboración.
. Empatía.
. Solidaridad

8.- Ejercicio F¡sca!.

El s¡stema para el Desarrollo lntegral de la Fam¡lia del Municipio de Zapopán, Jalisco,
realiza de acuerdo a lo que establece la Ley del lmpuesto sobre la Renta en su Título ll del
Régimen de Personas Morales con fines no lucrativos, no estar sujeta al élculo y pago de
este ¡mpuesto. El organismo solo está obligado a retener y enterar el lsR por salarios, lsR
pot arrendamiento, 10% de retenciones de honorar¡os profesionales e lsR por honorar¡os
asimilables.

El régimen jurídico fiscal aplicable al ente públ¡co es el correspondiente al Régimen de las
Personas Morales con Fines No Lucrativos, el cual tiene las siguientes act¡vidades
económicas:

1 . Servicios de orientación y trabajo social para la niñez y la juventud prestados por el
sector públ¡co.

2. Otros servicios de orientación y trabajo soc¡al prestad
3. Centros del sector público dedicados a la atención y

discapac¡tados.
4. Serv¡c¡os comunitarios de alimentación, vest¡do o vivi

público.
5. Servicios educativos y asistenc¡ales que propicien su

social, en condiciones de igualdad de oportunidades.

os por el sector pú

Zapopan ¡

cuidado diurno d anctano

enda, prestados rel

inserción al ámbito e

v

I
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SISTEMA PARA EL DE§ARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL
TIUN¡CIPIO DE ZAPOPAN JALISGO

l{otas a los Estados Financieros al 3l de oclub¡e 2O22
De Gestión Administrativa

'l. Presentar la declaración y pago provisional mensual de retenciones del lmpuesto
Sobre la Renta por sueldos y salarios.

El sistema facilita el reconocim¡ento de las operaciones de ingresos, gasto, activo, pasivo
y patr¡moniales.

El registro de las transacciones del Sistema DIF del Mun¡cipio de Zapopan, se
realiza en base al gasto e ingreso devengado en el sistema para cumplir con lo
establec¡do en la Ley General de Contabilidad Gubernamental.
Los bienes inmuebles: terrenos y edific¡os, se registran a su costo de adquis¡ción o
de construcc¡ón, y en el caso de donaciones s¡n que medie documento que exprese
su valor se considera el valor catastral.
Activo fijo: Las adquisiciones se reg¡stran en el activo no circulante a su costo
original de inversión ¡ncluyendo el monto del impuesto al valor ag
gastos de manten¡m¡ento y reparación de éstos se aplican a resultados o nfo

a

incurren. En el caso de bienes donados, se registra el valor que dictami
lnterno Encargado de Asignar Valor.

POLITICAS DE CONTABIL¡DAD

Como aspectos más releyantes de cambios efectuados a! cierre
ejorc¡c¡o 2017, se réportan los s¡gu¡entes:
Cambios Contables:

el ór nos

ff
I
d
§
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Así mismo el Sistema DIF Zapopan, tiene las sigu¡entes obligaciones fiscales:

2. Presentar la declaración y pago provisional mensual de retenc¡ones de lmpuesto
Sobre la Renta por las retenciones realizadas por servic¡os profes¡onales.

3. Presentar la declaración y pago prov¡s¡onal mensual de lmpuestos Sobre la Renta
por las retenciones realizadas a los trabajadores as¡milados a salar¡os.

4. Presentar la declaración y pago provisional mensual de lmpuestos Sobre la Renta
por las retenc¡ones real¡zadas a terceros por arrendamiento de bienes inmuebles.

BASE DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Z¡pop¡nJñ

/

y los
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Dr S¡STEMA PARA EL DESARROLLO ¡NTEGRAL DE LA FAM¡LIA DEL
TIUN¡C!PIO DE ZAPOPAN JALISCO

Notas a los Estados Financieros al 3l de oclub¡e 20.22
De Gestión Administrativa

1.- Del Rubro 7 al Rubro 9 del Tipo de lngreso 7401 al Tipo de lngreso 9401 Ayudas
Sociales(Donat¡vos)

2.- Del Rubro 7 al Rubro 8 del Tipo de lngreso 750'l al Tipo de lngreso 8309 Convenios Dif
Jalisco y 8301 Convenios Gobierno del Estado

3.- Se reclas¡f¡caron cuentas contables de lngresos de la cuenta 4172.01 a la cuenta 4173.01,
de la cuenta 4399.03 a la cuenta 4213.01 de la cuenla 4399.03 a la cuenta 4224.01

4.- Se aplicaron las Depreciac¡ones NO AFECTADAS en su momento de los Ejercicios 2012 al
2015 mas el seguimiento a la aplicación de los ejerc¡cios 2016 que ya se habian afectado y
las de este ejercicio que concluye af,o 2017.

Gomo aspectos más relevantes de cambios rec¡én efectuados en el
transcurso del ejercicio 2O18, se reportan los s¡gu¡entes:

5.- Apart¡rdel mes de Enero de este año 2018 se conf¡gura la totatidad del formato del Estado
F¡nanciero de Flujos de Efectivo que emite el sistema GRp y que sust¡tuye a el que se
presentaba en los Formatos Manuales del programa Excel hasta D¡ciembre de 2017

6 Se opta por apl¡car de acuerdo a tas Reglas Especificas det Registro y Valoración del
Patrimon¡o del CONAC conforme a su apartado I de Reglas Específ¡cas det Regisfo y
Valoración del Activo que señala en su punto Numero 8 ¡a cap¡talizac¡ón al gasto d¿ todas
las adqu¡s¡ciones de muebles e ¡ntang¡bles que no superen el importe de 70 veces el valor
diar¡o de la UMA que paÍa este año 20'18 tiene un valor diar¡o de $BO.60 por UMA.

7 Modif¡cac¡ón a
bono del serv¡
anterior para q
Plazo, del m¡s
2179.01 y 217
de 2018.

el registro contable y presupuestal de las provisiones del agu¡naldo y del
dor público cuentas 5599.01 y 5599.02 vs 5S21.01.001 y 5521.01.002 to
ue acumule a la cuenta del rubro de gastos espec¡f¡co de provisiones a corto
mo modo se opero cambios de la cuenta de pasivo 2111.02 y 2.1 1 1.03 vs
9.02 respect¡vamente al cierre de los Estados Financ¡eros del mes de.junio

8.- Realizamos vía GRP las actualizaciones de los formalos de Estados anctero del
CONAC conforme a las reformas del27l12tZO17 autor¡zados en el Manual d Contábili ad
Gubernamental Capitulo Vll y que entraron en vigenc¡a a part¡r del 1 de enero al
cierre de los Estados Financ¡eros del Mes de junio de 2018

Se efectúan Reclas¡ficaciones de mobiliario enviado a las cuentas de Activo con ve or
a 70 UMAS y se reclasif¡can al gasto en el cierre del Mes de Agosto
F¡nancieros año 2018.

dos
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Dr

10.- se efectúa calculo y aplicación de la depreciación acumulada por tipo de act¡vo conforme al
sistema de valuación de bienes hasta el 31.12.2017 y conforme al nuevo criterio a part¡r
del 2018 de activos adqu¡ridos bajo la nueva valuac¡ón de esta normativa del mes de enero
al mes de agosto de 20'18

11 .- El pasivo contingente con el OPD Servic¡os de Salud del Municiplo de Zapopan por
atenciones de consulta de R.T. del ramo 36 IMSS, ha quedado reg¡strado en contab¡lidad
en Cuentas por Cobrar, bajo el Convenio de reconocimiento de adeudo, compensación y
remisión de deuda asÍ como colaboración ¡nterinstituc¡onal en materia de prestación dá
servlc¡os de guarderías y atenc¡ón en riesgos de trabajo, con fecha del .lO de sept¡embre de
2018

Cambios de lnmuebles en Comodato:

1.- Se da de baja el contrato de comodato co-o71t2o12-c constituc¡ón derivado de ra
última actual¡zación proporcionado por la D¡recc¡ón Juridica Septiembre 201 g.

2.- se da de baja el contrato de comodato "Esclerosis Múlt¡ple de Jalisco AC" derivado
de la última actualización proporc¡onado por la Dirección Juríd¡ca septiembre 20.1g.

3.- se actual¡za los 4 cAlc para salir der estatus en "proceso de renovación de
comodato" a inmuebles en comodato vigentes con fecha de enero 2021.

PRESUPUESTALES Y CONTABLES

1 Se efectuaron todos los puntos anteriores en el S¡stema Electrónico GR
el Sistema DIF Zapopan apegados a la normat¡vidad vigente en I

ordenamienlos de el CONAC

Pq ra
dive rS

2.- Se realiza la armonización de corrección de partidas presupuestal p
reclasificaciones de las cuentas de Activo f¡jo a las cuenta s del Gasto rm a
nuevo cr¡terio de valuación para 2O1B emit¡do por el CONAC y adoptado Í
Sistema para el desarrollo de la Fam¡lia del Municipio de Zapopan Jal¡sco al cl
de los Estados F¡nancieros del mes de agosto de 2018

»c
Página 7 de 8

SISTEÍTIA PARA EL DESARROLLO ¡NTEGRAL DE LA FAMILIA DEL
ÍYIUN¡CIPIO DE Z,APOPA}I JALISCO

Notas a los Estados F¡nanc¡eros al 3l de oclub¡e 20¡22
De Ge¡tión Adm¡n¡8trat¡va

t\s

IDIF ZAPOPAN AO INISTRACION 2O21.2O?{,



Dr SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAT¡L¡A DEL
MUNICIP¡O DE ZAPOPAN JALISCO

otas a los Estados F¡nanc¡eros al 3l de oclub¡e 20,22
De Gestión Admin¡strataya

Se reclasificaron Todas las cuentas presupuestales en sus diversos momentos de
lngresos para guardar correspondencia con las cuentas contables de lngresos que
tuvieron MODIFCACIONES respecto al tipo de lngreso que los acumula en su rubro
cuenta de mayor conforme al CRl.

Se adicionaron solamente para efectos Presupuestales NO CONTABLES la
incorporación de remanentes de Ejerc¡cios anteriores en el Rubro de lngresos 6 de
Aprovecham¡entos.

3.-

4.-

5 Se determina registrar presupuestal y contablemente los pagos a partir del mes de
mazo del ejercicio 2021, cuotas y ayudas a los albergues para pupilos en la partida
44501 cuenta contable 5245.44501- ,,Ayudas Sociales a lnst¡tuc¡ones sin fines
de lucro", desagregándola de la partida 44101 cuenta contable 5241.44101
"Ayudas sociales a personas" (Enero 2021) donde se contabilizaron aún para los
meses de Enero y Febrero del 2021 .

eue

6.- Se reclasificó el saldo de la cuenta contable 524544501 ,,Ayudas Socia
lnstituc¡ones sin fines de lucro" (enero a julio 2022) a la cuenta contable
44500 "Ayudas sociales a inst¡tuc¡ones,, unif¡éndola al catálogo de la CO
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Zapopanrr
unto.- Denuncia de Heches.

\-'t-f
(D

Mtra- Karla Guitlermina Segura Juárez; con elcarácter de D¡rectora Generat
del Organ¡smo Púbt¡co Descentratizado, Sistema para el Desarrotto lntegrat
de [a Famitia det Municipio de Zapopan, acreditando to anterior con et
nombramiento expedido en mi favor, en fecha ll once de octubre del año
2021, mismo gue fue expedido por ta C. MichetLe Greicha Frang¡e, en su
calidad de Presidenta del patronato det propio S¡stema Dara el Desarro[o
htegnatde ta Familia del Municipio de Zapopan. Estado de Jatisco. Asímismo
la que suscr¡be, también en m¡ carácter de representante tegal det
Organismo Púbtico Descentratizado, Sistema para el Desarrotto htegrat de
la fam¡tia del Mun¡c¡pio de Zapopan, Estado de Jat¡sco, de conform¡dad at
artícuto 9 fracción Xt, X det decreto número 12,03ó doce mil treinta y se¡s,
expedido por eI H. Congrreso del Estado de Jatisco, pubt¡cado en et per¡ódico
Oflcialdet propio Estado et di'a t3 trece de abriL de 19g5, et cual solic¡to me sea
reconoc¡do para todos tos efectos legaLes a gue haya tugar, documento que
acompaño a La presente en copia fotostát¡ca certificada con efecto
devotutivo una vez que esa H. Representación Sociat reat¡ce el cotejo
correspond¡ente en [a copia simpte anexa; con dom¡c¡l¡o para oír y rec¡bir
notificaciones, en la finca marcada l'l5l mil ciento c¡ncuenta y uno de ta
Avenida Laureles, esguina con la calle Lázaro Cárdenas, colonia Unidad
Fovissste, en Zapopan, Jal¡sco, en los térm¡nos de los numerates 33g y 339
y demás retativos apticabtes deL Cód¡go Nacional de proced¡mientos penates;
des¡gnando corno asesores juri'dicos detM¡n¡sterio púbtico, a tos CC. Lics. Ma.
Guadalupe Trinidad Caste[anos Gut¡érrez y/o María Femanda Canales
Espinoza y,/o Jacqueline Antúnez yaldez y/o María del Refugio Zapata
Hemández y/o Marcela Contreras Bravo y/o Rubén J¡ménez Mercado
y/o lsrael Mejía Ponce y/o Atton Oskar López Agu¡lar Hemández_

Ante Usted con el deb¡do respeto comparezco y;

EXPONGO:

Que por med¡o del presente ocurso y con [a personería anteriormente
atud¡da y con el apoyo en [o dispuesto por tos artÍculos 221, 222, 5y
demás retativos detCód¡go Nacionat de proced¡mientos pe s, ante es
H. Representac¡ón Soc¡at, comparezco con la finatidad de Den ciar hos
que cons¡dero detictuosos cometidos en agnavio de este Organismo Pú
Descentralizado, S¡stema para el Desarrotto lntegrat de ta Famil¡a
Municipio de Zapopan, por et Del¡to de Robo y/o to que resutten, mismos
que ocurr¡eron en ta Habititeca Numero 0ó "Santa Lucía", la cuaL present

Zapopan

cobr¡¡a iJrrfé¡d Íf vts:ssf E
4@En Sajiscc, t{Éric¿
Í€l 33 383ó 3444
wv&fdl@oD€f¡€ob.¡rr4

n
contra de gu¡en o gu¡enes resutten responsabtes, to anterior con fun t
en los numerates 233, 234, 236 y 236 Bis det Código penat para et E

Jalisco, denunc¡a la cual realizo conforme a los s¡guientes:

HECHOS:

PRIMERO. - En mi carácter de Dtrectora de este Organismo público
Descentrat¡zado, et día 03 tres de octubre del año 2022 dos mil veintidós, tuve
conocim¡ento detdelito de robo en tas instaLaciones de la Habit¡teca Numero
0ó'Santa Lucá-, ta cuat se ub¡cado en ta finca marcada con el número.lOO
clen, de ta catte ManuetM. Diéguez, en la Colonia Santa Lucia, en el municipio
de Zapopan, Jat¡sco, to cual me fue ¡nformado por ta L¡cenc¡ada María
Eugenia Sánchez Yarce, Jefa det Departamento de Habit¡dades
Profesionat¡zac¡ón, en eI cual me informo lo siguiente:

§
a

§
\f

O8

FISCALIA DEL ESTA,DO DE JALISCO
PRESENTE.

I
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Cob¡erno de

Zapopan_,n
SEGUNDO. - Siendo aproxlmadamente tas 0ó:53 sels horas con cincuenta y

tres mlnutos, det día 03 tres de octubre det año 2022 dos mitve¡nt¡dós, recibló

una ltamada tetefónica det C. José de Jesús Muro Muro, auxiliar general,

adscrlto a ta Habititeca Número 0ó'Santa LucÍa" en e[ cual te notlfico gue [a

ventana de ta recepción se encontraba ablerta, con el vldrlo quebrado y con

marcas de que qulsleron abrlr tas protecciones, además de que [a puerta de

ta tudoteca se encontraba ablerta en su totalidad y las protecclones de [a

ventana se encontraban dañadas, por to que al ingresar y revlsar et Inmueble

en e[ área de asistenc¡a atlmentar¡a se encontró una celosía en et plso y

rastros de que guisleron lngresar a dlcha área, además se encontró del tado

de la cancha un pato sosténlendo ta matla clctónlca para meterse por ahí, asÍ

como una hacha, una extensión y un corta pemos.

TERCERO. - Así tas cosas, se procedió a reallzar una revlsión para detectar

tos objetos que habian sldo extraídos de dlcho lnmueble, siendo los

slgu¡entes:
ven¡tador 3 en I con número de lnventario 39229, sitta de vlslta tubular en vlnll

color negro con número de lnventario ó7, sllla de vlslta tubutar en vlnll cotor

negro con número de lnventarlo 10559, silta de vlslta tubutar en vlnlt cotor

negro con número de inventarlo 14341, sllta de vlslta tubutar en vln¡l color

negro con número de inventar¡o 1580ó, sitta de vlslta de pollpropiteno con

número de Inventarlo 32747, slllÓr'' seml elecutlvo con número de inventarlo

OlOl7ol90OO2, extlntor con número de lnventario 2047, rotafolio con número

de hventarlo 20ó84, rotafoL¡o con número de inventarlo 20ó85, mesa cublerta

belge de l.8O x 80 cm. s/n de lnventario y una vitrlna de anunclos con número

de Inventarlo 30305.

Por to anterlormente expuesto y fundado a usted C. Flscat Centrat det Estado

de Jatlsco, de la manera más atenta le:

PIDO:

PRIMERO. - Se me tenga presentando en los térmlnos detpresente escrlto y

con el caÉcter con gue comparezco.

SEGUNDO. - Se me tenga presentando denuncla de hechos en contra de

guien o qulenes resutten responsables por eldetlto de robo y tos gue resutten

de ta naraclón de hechos anterlormente expuestos.

ATENTA.MENTE.
Zapopan, Jallsco, al día de su presentaclón

'2022 año de ta Atenclón lntegral a Niñas, Niños y
Adolescentes con Cáncer en Jatlsco'

Zapopan

:r ' i¡pop¡n
Av L¡r€46 ttsl
Colo.¡b l-trÍdld Fovlsssf E

&opan JslEco, l'{á<tco
f6l" 33 343ó 34,14

www.dm@gpoo€¡)b.rrft

/tlt
Mtra. Ka u¡ Segura Juárez

Dlrectora GeneraI I Slstema para el Desarroll

Famllia del M

ó
4

lc¡plo de Zapopan, Estado d tsco.

la

\
§i}

TERCERO. - En virtud de reunlrse tos extremos de los artículos invocados del

Código Naclonat de Procedhlentos Penales, se tenga por ratlf¡cada ta

Dresente denuncla, como consecuencla de no estar obllgado para hacerlo

$e 
oante comp are cenc I a Personal

l §?
§
r'l
.J

{
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:r¡ r'l -_ oFISCALIA DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

Gob;érño de

Mtra- Karta Guillermina Segura Juárez; con el carácter de Directora Generat

del Organ¡smo Púbtico Descentratizado, Sistema para e[ Desarrotto lntegrat

de ta Famitia det Municipio de Zapopan, acreditando lo anter¡or con e[

nombram¡ento exped¡do en mi favor, en fecha ll once de octubre det año
2021, mismo que fue expedido por ta C. Michetle Greicha Frangie, en su

catidad de Pres¡denta del Patronato del propio Sistema para et Desarrotto

lntegrat de ta Famitia det Municiplo de Zapopan, Estado de Jalisco. Asím¡smo

ta que suscribe, también en m¡ carácter de representante legat det

Organlsmo Púbt¡co Descentralizado, Sistema Para el Desarrotlo htegrrat de

ta fam¡tia del Municip¡o de Zapopan, Estado de Jalisco, de conformidad at

artículo 9 fracción Xl, Xll det decreto número 12,03ó doce miL tre¡nta y seis,

exped¡do por et H. Congeso del Estado de Jat¡sco, pubticado en e[ Per¡ódico

Oflcialdetpropio Estado et día 13 trece de abritde 1985, etcualsot¡cito me sea

reionocido para todos tos efectos legates a que haya lugar, documento gue

acompaño a ta presente en cop¡a fotostát¡ca certificada con efecto

devotutivo una vez que esa H. Representación Soc¡al reatice eL coteio
correspondiente en ta cop¡a simple anexa; con dom¡cil¡o para oír y recibir
notif¡cac¡ones, en la finca marcada ll5l m¡l ciento c¡ncuenta y uno de la
Avenlda Laureles, esquina con ta calle Lázaro Cárdenas, colonia Un¡dad
Fovissste, en Zapopan, Jal¡sco, en los términos de Los numerales 338 y 339

y demás retativos apt¡cables detCódigo Nac¡onat de Proced¡m¡entos Penales;

des¡gnando como asesores juriCicos del M¡n¡sterio Púbtico, a los CC. L¡cs- Ma-

Guadatupe Trinidad castellanos Gutiérrez y/o María Femanda Canales

Espinoza y/o Jacquel¡ne Antúnez valdez y/o MarÍa det Refugio Zapata

Hemández y/o Marcela Contreras Bravo y/o Rubén J¡ménez Mercado
y/o lsraet Meiía Ponce y/o Atton Oskar López Agu¡lar Hemández-

Zapopan

Ante Usted con el deb¡do respeto comparezco y;

Que por medio del presente ocurso y con ta personería anter¡ormente
atudida y con et apoyo en to dispuesto por los artículos 221,222,223 y 225 y

demás retat¡vos det Cód¡go Nacional de Procedim¡entos Penales, ante esta

ütiCI
H. Representac¡ón Soc¡at, comparezco con ta f¡natidad de Denunc r OS

gue cons¡dero delictuosos cometidos en agravio de este Organi o tic

Descentratizado, Sistema Para et Desarrotto lntegrat de la Fam¡tla

Munic¡p¡o de Zapopan, por et Delito de Robo y/o to gue resutten, mrsmo
§e
q
i
5

que ocurrieron en ta Habiliteca Número 18 ry¡tta de Guadatupe', ta

presento en contra de qu¡en o gulenes resulten responsabtes, lo an c

fundamento en los numerates 233,234, 236 y 236 B¡s det Código P

el Estado de Jat¡sco, denunc¡a ta cuat reatizo conforme a los sigu¡ente

HECHOS:

PRIMERO. - En mi carácter de Directora de este Organismo Púbtico

Descentratizado, et dÍa ll once de nov¡embre del año 2022 dos m¡l veintidós,

tuve conocimiento det det¡to de robo en tas ¡nstatac¡ones de [a Hab¡liteca

Número 18 ryittas de Guadatupe", ta cuat se ubicado en [a flnca marcada con

etnúmero 99 noventa y nueve, de ta Catte Tomas Nava, en la Colonia Vitta de/

Guadalupe, en el mun¡cipio de zapopan, Jat¡sco, [o cual me fue ¡nformadf
por ta Licenciada Maria Eugenia Sánchez Yarce, Jefa deL Departamentoge'
Hab¡tidades y Profesionatizac¡ón, en el cuat me informo to siguiente: / - I

'z;UA-> f
.'*s

\-ef

EXPONGO:

rE-I
lrtel
\:_-/

I' :¡.op¡.r
av ltlf9a6 §rt
co¡of¡!¡ Lrrúdrd FovlsssTE
Zmapgn ldrE, MÉ¿co
T€L 3 !83ó 34,t4
wrYr.df4opsngobJm.
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SEGUNDO. - Slendo aproxlmadamente tas 07:30 slete horas con trelnta

mlnutos, detdía ll once de novlembre detaño 2022 dos mll velntidÓs, reclblÓ

una fiamacla telefónlca de la C. Eugenla Blblano Tránslto, admlnlstradora de
Hablllteca Número 18 dleclocho "Vltta de Guadatupe" en e[ cuat Le comunlco
que a la ltegada delpersonal de Intendencla a dlcho lugar se percataron que

ta relllta de la puerta de acceso se encontraba dañada y tas puertas de tas

oflcinas de trabaio soclat, coclna y baño estaban ablertas, además de que en

su Interlor se encontraban atgunas cosas desordenadas y otras tlradas en el

plso. Por lo que de lnmedlato se reallzÓ una revlslón, detectando que faltaban

algunos articulos, siendo tos slgulentes: un procesador de aLimentos con
número de lnventarlo 4ó391, una base para pastet glratorla sln número de
lnventarlo, un anaguel con sus varlttas con número de lnventario 4ó280, ó sels

plezas de cacerolas para la coclna sln número de Inventarlo, 2 dos mesas

blancas ptegables con número de lnventarlo 46243 y 46244' ó sels tazas de
porcelana sin número de lnventarlo y ó sels despensas de PAAD.

Por to anterlormente expuesto y fundado a usted C. Flscat Central del Estado

de Jatlsco, de [a manera más atenta le:

PIDO

ffiiHiltr pRtMERo. - se me tenga presentando en tos térrnlnos delpresente escrlto v
fd 33 343ó 34,t4
wrrr.vdf¿eogrgob.rfh

SEGUNDO. - Se me tenga presentando denuncla de hechos en contra de
qulen o qulenes resulten responsabtes por et detlto de robo y los que resulten

de la narraclón de hechos anterlormente expuestos.

f ERCERO. - En vlrtud de reunlrse tos extremos de los artícuLos invocados det

Códlgo Naclonal de Procedimlentos Penales, se tenga por rat¡flcada [a

presente denuncla, como consecuencla de no estar obt¡gado para hacerto

medlante comparecencla personal.

ATENTAMENTE.
Zapopan, Jatlsco, al dia de su presentaclón.

'2022 año de [a Atenclón lntegral a Niñas, Nlños y
Adolescentes con Cáncer en Jallsco' §

DIF
§
§
*fMtra. Karla u raJ rez. Zapopa r

a General lSlst Des rrollo §¡I
llla del Munlclplo de zapopan, Est o de Jalisc

Y\

I

c
Yf

4

\"47

Oir ¡¡pop3r¡
Av Ll¡]fet6lf,Sl

con e[ carácter con que comparezco.

\
'|J

\-4,



\-+,
I-6tt,fl\1-,/

F
nn i niñas. oÍiños

Zapopan

LTNEAMTENToS pARA LA ENTREGA DEL Apoyo ecoHómlco MENSUAL A
B,R.A.P., EN CUMPLIMIENTO DEL PUNTO DE ACUERDO DE OBVIA Y
URGENTE ResolucróH ApRoBADo poR EL pLENo DEL AyUNTAMTENTo
DE zApopAN, coN FEcHA 29 DE SEpnEMBRE DE 2022, nsí couo su
ALcANcE, DE FEcHA 08 DE NovtEMBRE DEL Mtsmo Año.

El presente documento, tiene por objeto presentar los lineamientos mediante los
cuales se entregará, a período vencido, el apoyo económico al menor B.R.A.P., en
cumplimiento del Punto de Acuerdo de Obvia y Urgente Resolución del Pleno del
Ayuntamiento de Zapopan que lo ordena.

2. ANTECEDENTES

Con fecha 29 de septiemb¡e de 2022, el Presidente Municipal de Zapopan, Juan
José Frangie Saade, en ejercicio de sus facultades, sometió a consideración del
Pleno del Ayuntamiento de Zapopan un Punto de Acuerdo de Obvia y Urgente
Resolución, consistente en la habilitación de "un fondo con recursos financieros para
sufragar los gastos de alimentación, vivienda, vestimenta y atención relacionada
con la salud y bienestar de B.R.A.P., por la cantidad de hasta $l'000,000.00 (un
millón de pesos 00/100 m.n.), mismo que fue votado a favor por sus integrantes.

Posteriormente, en Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, de fecha 08 de noviembre
de éste año, se presentó un Alcance a dicho Punto de Acuerdo y se precisó que la
partida será administrada por el Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia del
municipio de Zapopan.

El fondo de recursos financieros para sufragar los gastos de alimentación, vivienda,
vestimenta y atención relacionada con la salud y bienestar de B.R.A.P., por la
cantidad de hasta $l'000,000.00 (un millón de pesos 00/100 m.n.) fue transferido a
éste Organismo con fecha primero de diciembre de 2022.

3. JUSTIFICACIÓN

Los presentes lineamientos sirven para delimitar un marco de a
para el monitoreo mensual de la salud y bienestar a B.R.A.P.
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Sistema DIF Zapopan, así como rendir cuentas y transparentar el ejercicio del
recurso que fue autorizado por el Pleno del Ayuntamiento de Zapopan con fecha 29
de septiembre de 2022, así como su alcance de fecha 08 de noviembre del mismo
año.

Ya que el fondo de recursos financieros para sufragar los gastos de alimentación,
vivienda, vestimenta y atención relacionada con la salud y bienestar de B.R.A.P.,
por la cantidad de hasta S1'000,000.00 (un millón de pesos 00/100 m.n.) debe ser
administrado por éste Sistema, se dispuso que se realizara un estudio
socioeconómico para determinar la cuantía en promedio mensual de los gastos del
menor, de lo que se concluye que el gasto promedio mensual es de $25,000.00
veinticinco mil pesos mexicanos, además, se propuso que un equipo
interdisciplinario de éste Sistema, el cual está integrado por tres profesionistas, a
saber: un psicólogo, un trabajador social y un abogado, tendrá la encomienda de
visitar mensualmente al menor y evaluar sus condiciones y necesidades de vida.

Ello atiende a que, después de haber explorado y analizado diversas alternativas
para cumpl¡r el Punto de Acuerdo de Obvia y Urgente Resolución del Pleno del
Ayuntamiento de Zapopan, para realizar el monitoreo de la salud y bienestar de
B.R.A.P., uno de los equipos multidisciplinarios de éste Sistema DIF Zapopan,
realizará visitas mensuales para conocer el estado de salud y bienestar del menor
y a partir de ello se asentará en un informe lo relativo a dicha visita. Dichos informes
serán dados a conocer en la Sesión Ordinaria de Patronato subsecuente y al Pleno
del Ayuntamiento por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento.

4. FUNDAMENTO JUR|DICO

Los presentes lineamientos atienden al cumplimiento del Punto de Acuerdo de
Obvia y Urgente Resolución del Pleno del Ayuntamiento de Zapopan, el cual fue
autorizado con fecha 29 de septiembre de 2022, y su alcance el día 08 de noviembre
del mismo año.

5. LINEAMIENTOS

5.1 . El equipo interdisciplinario asignado para realizar las visitas mensuales de

B.R.A.P., deberá acudir al domicilio del menor cada mes.

hr Página 2 de 6
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5.2. De dicha vista elaborarán un informe respecto del estado de salud y bienestar

de B.R.A.P. y lo enviarán a la Secretaria Ejecutiva del Patronato y Directora General

de éste Sistema DIF Zapopan. Si dicho equipo detectara alguna necesidad

extraord¡naria de B.R.A.P., lo manifestarán a la brevedad a la Titular de la Dirección

General del Sistema DIF Zapopan, para que ésta autorice, en su caso, la erogación

extraordinaria, adicional a los $25,000.00 pesos mexicanos mensuales que se

especifican en la sección "8. características de los apoyos"

5.3. A su vez, la Secretaria Ejecutiva del Patronato y Directora General de éste

Sistema DIF Zapopan informará en sesión de Patronato a los miembros de dicho

Órgano de Gobierno sobre el estado de salud de B.R.A.P., asi como a la Secretaría

del Ayuntamiento.
5.4. La entrega del apoyo económico mensual, se realizará mediante la entrega de

un cheque en el domicilio de B.R.A.P., a mes vencido, por parte del Departamento

de Recursos Financieros de la Dirección de Administrac¡ón y Finanzas, y éste

recabará la firma en la póliza correspond¡ente, por quien acredite su custodia
provisional o, en su caso, definitiva, de B.R.A.P., por la cantidad $25,000.00 pesos

mexicanos.

6. OBJETIVOS

6.1. OBJETIVOS GENERALES

Establecer los lineamientos de la entrega del apoyo económico mensual a B.R.A.P.,

en cumplimiento del Punto de Acuerdo de Obvia y Urgente Resolución aprobado
por el Pleno del Ayuntamiento de fecha 29 de septiembre de 2022, así como su

alcance de fecha 08 de noviembre del mismo año.

6.2 oBJETTVOS ESPECíFTCOS

6.1 .1 Revisar mensualmente la salud y bienestar de B.R.A.P.

6.1 .2 Proporcionar al equipo multidisciplinario de la Delegación lnstitucio

realizará las visitas mensuales a B.R.A.P., un marco de referencia de actuaci

6.1.3 Rendir cuentas a la ciudadanía zagopana y al Pleno del Ayu

respecto del ejercicio del fondo presupuestal extraordinario etiquetado.

q\N
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6.1.4 Transparentar el ejercicio del recurso otorgado a B.R.A.P., en el portal de
Transparencia del Sistema DIF Zapopan.

7. POBLACIÓN OBJETIVO

Únicamente a la persona que determina el Punto de Acuerdo de Obvia y Urgente
Resolución aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de fecha 29 de septiembre de
2022, asi como su alcance de fecha 08 de noviembre del mismo año, que es
B.R.A.P.

8. CARACTER|STICIS DE LOS APOYOS

El equipo multidisciplinario que se asignó a B.R.A.P., debe visitarlo mes a mes para
tomar nota del estado de salud y bienestar del menor, debiendo elaborar en cada
visita un informe que luego será dado a conocer en la subsrguiente sesión ordinaria
de Patronato de éste Sistema.

El apoyo económico mensual de $25,000.00 veinticinco mil pesos mexicanos se
determinó en razón del estudio socioeconómico que realizó éste Sistema DIF
Zapopan.

Dicha cantidad se enterará -a mes vencido- a quien ostenta la representac¡ón legal
de manera provisional, en su caso, definitiva de B.R.A.P.

a) Realizar visitas mensualmente a B.R.A.P., en su domicilio, por conducto de
un equipo interdisciplinario de la Delegación lnstitucional de la Procuraduria de
Protección de niñas, niños y adolescentes de Zapopan, para verificar su estado
salud y bienestar. Además, dicho equipo podrá realizar visitas aleatorias cuando
considere oportuno y pertinente.

b) Elaborar un informe mensual a partir de las visitas q ue reali

multidisciplinario, respecto del estado de salud y bienestar de B.R.
la evidencia fotográfica que conste de al menos 5 fotografías.

o
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c) lnformar a quien tiene la representac¡ón legal de B.R.A.P., el lugar y horario
en el que tendrá que presentarse para recibir el apoyo económico mensual, por la
cantidad de $25,000.00 veinticinco mil pesos mensuales, a periodo vencido.
d) Garantizar en todo momento la protección de datos personales del
beneficiario y sus familiares, y el correcto tratamiento de estos, durante la ejecución
del apoyo materia de estos lineamientos.

9.2. DERECHOS DE B.R.A.P. Y SU REPRESENTANTE LEGAL:
¡ Recibir un trato amable, respetuoso e imparcial por parte de las y los
servidores públicos que visitarán mensualmente a B.R.A,P.
o Recibir el apoyo económico mensual para B.R.A.P., por la cantidad de
$25,000.00 veinticinco mil pesos, a período vencido.
o Manifestar libremente inconformidades a través de los mecanismos del
Órgano lnterno de Control del Sistema DIF Zapopan.

9.3. OBLIGACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL DE B.R.A.P..
o Otorgar información verídica al equipo interdisciplinario que visitará
mensualmente a B.R.A.P.
o Acudir al lugar y en el horario que le indique el equipo multidisciplinario para
recibir, a mes vencido, el apoyo económico mensual de $25,000.00 veinticinco mil
pesos
a

a

Cumplir los presentes lineamientos.
Velar por el goce pleno de los derechos de B.R.A.P

10. CAUSALES Y PROCEDIMTENTO DE SUSTITUCIÓN DE REPRESENTANTE
LEGAL DE B.R.A.P..

Este Sistema DIF Zapopan entregará mensualmente, la cantidad de $25,000.00
veinticinco mil pesos mensuales, a período vencido, a quien acredite la
representac¡ón legal de B.R.A.P.

11. MEDIDAS DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS.

El equipo interdisciplinario que realice las visitas mensuales al domicilio de B.R
elaborará el informe pertinente, anexando la evidencia fotográfica del e o
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B.R.A.P. y éstos serán enviados a los integrantes del Patronato del Sistema DIF
Zapopan en la subsiguiente sesión ordinaria de Patronato.

A su vez, la Secretaria Ejecutiva del Patronato y Directora General del Sistema DIF
Zapopan, enviará dichos informes mensuales a la Secretaría del Ayuntamiento,
para evidencia del cumplimiento del Punto de Acuerdo de Obvia y Urgente
Resolución del Pleno del Ayuntamiento de Zapopan que autorizó el apoyo
económico para B.R.A.P.
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Correo de DIF Zapopan - Lineamientos de B.R.A.P.

DIF M¡ Guadalupe Trinidád C5Ét€lláno. Gut¡eroz <tca.lállano3@dir¿aPop.n.gob.mx>

z6popañ_fl

L¡neamientos de B.R.A.P.

Orc¡r 6!ltr¡. N.v.ro <Gcar.3álazar@zapops¡.9ob.mx>
Par¿: Ma Guedelup€ Trinrdad Casleilanc Guti€nsz <lcástollaño@drr¿epopen.gob.mP
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Saludo8l

Tesoreria

Oscar Salazar Navarro
Jefe Adjunto de Tesorería

Centro lntegral de Servicios Zapopan, Planta baja
Av. Prolongación Laureles N'300
Zapopan, Jalisco, México.
(:l sgrszzoo ext. 2034 y 2058
www. za po pa n.gob. mx
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LINEAi,IIENTOS PARA LA ENTREGA DEL APOYO ECONÓMICO MENSUAL A
B.R.A.P., EN CUMPLIMIENTO DEL PUNTO DE ACUERDO DE OBVIA Y

URGENTE RESOLUCIÓN APROBADO POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO
DE ZAPOPAN, CON FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, ASi COMO SU

ALCANCE, DE FECHA 08 DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO.

1. INTRODUCCIÓN

El presente documento, tiene por objeto presentar los lineamientos mediante los

cuales se entregará, a período vencido, el apoyo económico al menor B.R.A.P., en

cumplimiento del Punto de Acuerdo de Obvia y Urgente Resolución del Pleno del
Ayuntamiento de Zapopan que lo ordena.

2, ANTECEDENTES

Con fecha 29 de sept¡embre de 2022, el Presidenté Municipal de Zapopan, Juan
José Frangie Saade, en ejercicio de sus facultades, sometió a consideración del
Pleno del Ayuntamiento de Zapopan un Punto de Acuerdo de Obvia y Urgente
Resolución, consistente en la habilitación de "un fondo con recursos flnancieros para

sufragar los gastos de alimentación, vivienda, vestimenta y atención relacionada

con la salud y b¡enestar de B.R.A.P., por la cantidad de hasta $1'000,000.00 (un

millón de pesos 00/100 m.n.), mismo que fue votado a favor por sus ¡ntegrantes.

Posteriormente, en Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, de fecha 08 de noviembre
de éste año, se presentó un Alcance a dicho Punto de Acuerdo y se precisó que la
partida será administrada por el Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia
municipio de Zapopan.

El fondo de recursos financieros para sufragar los gastos de alimentación, viviend
vest¡menta y atención relacionada con la salud y bienestar de B.R.A.P., por

cantidad de hasta $l'000,000.00 (un millón de pesos 00/100 m.n.) fue transfer
éste Organismo con fecha primero de diciembre de 2022.

3. JUSTIFICACIóN

Los presentes lineamientos sirven para delimitar un marco d

e

acción y referencia
. por parte de éstepara el monitoreo mensual de la salud y bienestar a B.R
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Sistema DIF Zapopan, así como rendir cuentas y transparentar el ejercicio del
recurso que fue autorizado por el Pleno del Ayuntamiento de Zapopan con fecha 29
de septiembre de 2022, así como su alcance de fecha 08 de noviembre del mismo
a ño.

Ya que el fondo de recursos financieros para sufragar los gastos de alimentación,
vivienda, vestimenta y atención relacionada con la salud y bienestar de B.R.A.P.,
por la cantidad de hasta $1'000,000.00 (un millón de pesos 00/100 m.n.) debe ser
administrado por éste Sistema, se dispuso que se realizara un estudio
socioeconómico para determinar la cuantía en promedio mensual de los gastos del
menor, de lo que se concluye que el gasto promedio mensual es de $25,000.00
veinticinco mil pesos mexicanos, además, se propuso que un equipo
interdisciplinario de éste Sistema, el cual está integrado por tres profesionistas, a
saber: un psicólogo, un trabajador soc¡al y un abogado, tendrá la encomienda de
visitar mensualmente al menor y evaluar sus condiciones y necesidades de vida.

4, FUNDAMENTO JURIDICO

Los presentes lineamlentos atienden al cumplimiento del Punto de Acuerdo de
Obvia y Urgente Resolución del Pleno del Ayuntamiento de Zapopan, el cual fue
autorizado con fecha 29 de septiembre de 2022, y su alcance el día 08 de noviembre
del mismo año.

5. LINEAMIENTOS

5.1 . El equipo interdisciplinario asignado para realizar las visitas mensuales de
B.R.A.P., deberá acudir al domicilio del menor cada mes.
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Ello atiende a que, después de haber explorado y analizado diversas alternativas
para cumplir el Punto de Acuerdo de Obvia y Urgente Resolución del Pleno del
Ayuntamiento de Zapopan, para realizar el monitoreo de la salud y bienestar de
B.R.A.P., uno de los equipos multidisciplinarios de éste Sistema DIF Zapopan,
¡ealizará visitas mensuales para conocer el estado de salud y bienestar del menor
y a partir de ello se asentará en un informe lo relativo a dicha visita. Dichos informes
serán dados a conocer en la Sesión Ordinaria de Patronato subsecuente y al Pleno
del Ayuntamiento por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento.
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5.2. De dicha vista elaborarán un informe respecto del estado de salud y bienestar

de B.R.A.P. y lo enviarán a la Secretaria Ejecutiva del Patronato y Directora General

de éste Sistema DIF Zapopan. Si dicho equipo detectara alguna necesidad

extraordinaria de B.R.A.P., lo manifestarán a la brevedad a la Titular de la Dirección

General del Sistema DIF Zapopan, para que ésta autorice, en su caso, la erogación

extraordinaria, adicional a los $25,000.00 pesos mexicanos mensuales que se

especifican en la sección "8. caracterÍsticas de los apoyos"
5.3. A su vez, la Secretaria Ejecutiva del Patronato y Directora General de éste

Sistema DIF Zapopan informará en sesión de Patronato a los miembros de dicho

Órgano de Gobierno sobre el estado de salud de B.R.A.P., así como a la Secretaría

del Ayuntamiento.
5.4. La entrega del apoyo económico mensual, se realizará mediante la entrega de

un cheque en el domicilio de B.R.A.P., a mes vencido, por parte del Departamento

de Recursos Financieros de la Dirección de Administrac¡ón y Finanzas, y éste
recabará la firma en la póliza correspondiente, por quien acredite su custodia
provisional o, en su caso, definitiva, de B.R.A.P., por la cantidad $25,000.00 pesos

mexicanos.

6. OBJETIVOS

6.1. OBJETIVOS GENERALES

Establecer los lineamientos de la entrega del apoyo económico mensual a B.R.A.P.,
en cumplimiento del Punto de Acuerdo de Obvia y Urgente Resolución aprobado
por el Pleno del Ayuntamiento de fecha 29 de septiembre de 2022, así como su

alcance de fecha 08 de noviembre del mismo año.

6.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS

6.1.1 Revisar mensualmente la salud y bienestar de B.R.A.P.
6.1 .2 Proporcionar al equipo multidisciplinario de la Delegación

k
lst¡tucional de

§

a
I
J

Procuraduría de Protección de niñas, n¡ños y adolescentes de Zapopan, q

realizará las visitas mensuales a B.R.A.P., un marco de referencia de actuaci
6.1.3 Rendir cuentas a la ciudadania zapopana y al Pleno del Ayunta
respecto del ejercicio del fondo presupuestal extraordinario etiquetado.

,UN
0

,d
Página 3 de 6 a

wwrv.zapopan.gob.mx



DIF \-47

Zapopan_n
ct I niñas. oÍiños

\-"" lud

Zapopan

6.1.4 Transparentar el ejercicio del recurso otorgado a B.R.A.P., en el portal de
Transparencia del Sistema DIF Zapopan.

7. POBLACION OBJETIVO

Únicamente a la persona que determina el Punto de Acuerdo de Obvia y Urgente
Resolución aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de fecha 29 de septiembre de
2022, asi como su alcance de fecha 08 de noviembre del mismo año, que es
B.R.A.P.

8. CARACTERíSICAS DE LOS APOYOS

El equipo multidisciplinario que se asignó a B.R.A.P., debe visitarlo mes a mes para
tomar nota del estado de salud y bienestar del menor, debiendo elaborar en cada
visita un informe que luego será dado a conocer en la subsiguiente sesión ordinaria
de Patronato de éste Sistema.

El apoyo económico mensual de $25,000.00 veinticinco mil pesos mexicanos se
determinó en razón del estudio socioeconómico que realizó éste Sistema DIF
Zapopan.

Dicha cantidad se enterará -a mes vencido- a quien ostenta la representación legal
de manera provisional, en su caso, definitiva de B.R.A.P.

a) Realizar visitas mensualmente a B.R.A.P., en su domicilio, por conducto de
un equipo interdisciplinario de la Delegación lnstitucional de la Procuraduría de
Protección de n¡ñas, niños y adolescentes de Zapopan, para verificar su estado de

y bienestar. Además, dicho equipo podrá realizar visitas aleatorias cuando lo
dere oportuno y pertinente.

Elaborar un informe mensual a partir de las visitas que realice el equipo
const
b)

multidisciplinario, respecto del estado de salud y bienestar de B.R.A.P., anexando
la evidencia fotográfica que conste de al menos 5 fotografías.
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9. DERECHOS Y OBLIGACIONES

9.1 OBLIGACIONES DEL SISTEMA DIF ZAPOPAN.
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c) lnformar a quien tiene la representación legal de B.R.A.P., el lugar y horario
en el que tendrá que presentarse para recibir el apoyo económico mensual, por la
cantidad de $25,000.00 veinticinco mil pesos mensuales, a período vencido.
d) Garantizar en todo momento la protección de datos personales del
beneficiario y sus familiares, y el correcto tratamiento de estos, durante la ejecución
del apoyo mater¡a de estos lineamientos.

9.2. DERECHOS DE B.R.A.P. Y SU REPRESENTANTE LEGAL:
o Recibir un trato amable, respetuoso e imparcial por parte de las y los
servidores públicos que visitarán mensualmente a B.R.A.P.
¡ Recibir el apoyo económico mensual para B.R.A.P., por la cantidad de
$25,000.00 veinticinco mil pesos, a período vencido.
o Manifestar libremente inconformidades a través de los mecanismos del
Órgano lnterno de Control del Sistema DIF Zapopan.

9.3. OBLIGACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL DE B.R.A.P..
o Otorgar información verídica al equipo interdisciplinario que visitará
mensualmente a B.R.A.P.
o Acudir al lugar y en el horario que le indique el equipo multidisciplinario para
recibir, a mes vencido, el apoyo económico mensual de $25,000.00 veinticinco mil
pesos.
o Cumplir los presentes lineamientos.
o Velar por el goce pleno de los derechos de B.R.A.P.

10. CAUSALES Y PROCEDIM]ENTO DE SUSTITUCIÓN DE REPRESENTANTE
LEGAL DE B.R.A.P..

Éste Sistema DIF Zapopan entregará mensualmente, la cantidad de $25,000.00
veinticinco mil pesos mensuales, a período vencido,
representación legal de B.R.A.P.

a quien acredite la

/
I'EN

I
11. MEDIDAS DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE C TAS.

El equipo interdisciplinario que realice las visitas mensuales al domicilio de B
elaborará el informe pertinente, anexando la evidencia fotográfica del

r'tr

dod

www.zapopan.gob.mx
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B.R.A.P. y éstos serán enviados a los integrantes del Patronato del Sistema DIF
Zapopan en la subsiguiente sesión ordinaria de Patronato.

A su vez, la Secretaria Ejecutiva del Patronato y Directora General del Sistema DIF
Zapopan, env¡ará dichos informes mensuales a la Secretaría del Ayuntamiento,
para evidencia del cumplimiento del Punto de Acuerdo de Obvia y Urgente
Resolución del Pleno del Ayuntamiento de Zapopan que autorizó el apoyo
económico para B.R.A.P.
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, 20t1?122.09:47 Correo de DIF Zapopan - Lineamjentos de B.R.A.P

DIF Má Guadalup€ rr¡n¡dad Ca6téllano§ Guriere: <tca6l€lláno§@dif:ápopán.gob.,n¡>
Z6popññ_ñ

L¡neam¡ento3 de B.R.A.P.

otctr $h¿r X.v¡rfo <oscár.§5laz.r@..popáñ.gob.mx>
PaÉ: Ma Guadalupo fnnijad CaslsllarDs Gulionoz <cásl€llanos@dit¿ápopen.gob.mx>

Buon dlá Tnn¡, con el guslo d€ §3ludrns y com€nüarlE qua m6 pareceñ adecuádEs lá6 modifc€c¡on€s propu6sta6 an oldocum€nto sdlunlo,

Sin obo 9arlialár qu6do a tus órdeñ66

S€lu(b5!

Oscar Salazar Navarro
Jefe Adjunto de Tesoreríaf:l

@ fesoreria Centro lntegral de Servicios Zapopan, Planta baja
Av. Prolongación Laureles N"300
Zapopan, Jalisco, México.
(:s ssrazzoo ext. 2034 y 2058
www. za po pa n. gob. mx

*

II III

El vi6. 16 dic 2022 a ¡as 14 r04, Má Guedálup€ T ñidsd CEstellano3 cutierré¿ (<rc¡sletranos(edt.apopáñ gob ñx>) 6scribó:

Consutá nuesloAvEo d¿ Prñsc¡dád lñteqrál ¿q',
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Graciela de Obaldia Escalante
Secretario del Ayuntamiento
Gobierno Municipal de Zapopan
Presente

FDJ 2189t2022

Asunto: se solacita autorizacrón y suscripción de convenio.

At'n: Manuel Rodrigo Escoto Leal
Síndico Municipal

Tania Alvarez Hernández
Directora de lo Jurídico Consult¡vo.

con un cordial saludo y con er án¡mo de contr¡buir a ra transversarizac¡ón de ra
protección de los derechos de las niñas y n¡ños zapopanos, me permito solicitara Usted que en la siguiente sesión Ordinaria de Ayuntam¡entro se someta a
consideración de los ediles de Zapopan la suscripóión del convenio que se
adjunta, el cual tiene por objeto que el Municipio erogue el S0 % de las cuotas
que corresponde pagar a los trabajadores del Municipio que deseen inscribir a
sus menores hijos de cero a 6 años, en las guarderías del Sistema DIF Zapopan.

D F ;¿o,:Fan
Av Lel.!.ole6 üi5l
Colonla üicbrt FCV¡SSTE
ZEpoFúr J€üsco, hfÉ\,'ro
TeL § 383ó 3.{¿4
\\.n^#.ól24@tr19r§b,rñ,(

"2022, Año de la Atención lntegral a Niñas, N jños y Adolesce
con Cáncer en Jali

Zapopan, Jalisco 24 de nov

Karla G
Directora Ge

na S
al del Sistem

c.c.p. Archivo
c.c.p. Gu¡llermo Loza Garcilita. Director d
seguimaento.

KGSJ/m9tcg

opan. Para su conoci

c-.
l'

^*

tI

1q
I

I

üuCI?

SÉ(:nt'f4!trA D;t. AYL,NT¡UltENfo

Roc bro

r'-

R

bj q¡: ,."',_- .¿1
.:lt lt t' ,.-JLtf,

lr"Jp(Jn9.'

,.'"rtnF

I zapoPa

ra Ju Pirección
aÍez

Sin otro particular, me despido de usted.

Atentamente
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Convenio Interinstitucional de Colaboración que suscriben por una pate el
Municipio de Zapopan, Jalisco, representado por Juan José Frangie Saade, Presidente
Municipal, Manuel Rodrigo Escoto Leal, Síndico Municipal, Graciela de Obaldía
Escalante, Secretario del Ayuntamiento y Adr¡ana Romo López, Tesorera
Municipal; a los cuales v para efectos del presente inslrumento j urídico se denominarán
en lo sucesivo "El Municipio" y por la otra parte el Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia del Municipio de Zapopan, Jalisco; representado en este acto
por Karla Guillermina Segura Juárez, Directora General, a quien en lo sucesivo se

le denominará "DIF Zapopan"; a quienes en forma conjunta se les identificará como
"Las Partes", mismas que manifiestan su voluntad de celebrar el presente instrumenlo
Iegal al tenor de los siguientes antecedentes, declaraciones y clausulas:

ANTE CEDENTES:
Gobierño de

Zapopan PRIMERO.- Con fecha 20 de septiembre de 2022 en la Sexta Sesión Ordinaria del
Patronato del Sistema para el Desarrollo Inlegral de la Familia del Municipio de
Zapopan. Jalisco, la Junta de Gobierno del Organismo anles mencionado aprobó la

actualización del tabulador de cuotas de los Centros de Desarrollo lnfantil, así como la
celebración del presente convenio interinstituc ional de colaboración con .,El

Municipio".
Av L!¡Jr* rtsl
Co*oob (n dád FOVISSSTE

Z@oFft.M,MáxJcD
Tet 33 383ó:L44
w'riw.dfz4 orE.lgsb.rnx

SEGUNDO.- Que en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento celebrada con fecha XX de
XXXXXXX de 2022, se autorizó la celebración del presente convenio interinstitucional,
cuyo objeto es establecer las bases respecto de las cuales regularán la aportación
económica que otorga "El Municipio" por los servicios de atención diurna a los
menores de 06 seis meses a 6 seis años de edad. hijos de sus servidores públicos
municipales, que ingresen o se encuenlren inscritos en los Centros de Desarrollo Infantil
del "DIF Zapopan".

TERCERO.- Mediante oficio 0405ll.3l2022lXXXX signado por la Secretaría del
Ayuntamiento se informa para que surta las consecuencias legales a que haya lugar.

Por lo anterior "Las Partes'se hacen las siguientes:

§

§

l
T)ECLARACIONES:

Declara "El Municipio", a través de sus representantes

L Que es un orden de gobiemo y, que, de conformidad con lo establecido en el ar1¡ Io
I l5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. así como el artícu
73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, y 1, 2 y 3 de la Ley del Go oy
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, está investid
personalidad jurídica y capacidad para manejar su patrimonio conforme a la ley

II. Que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 136 de la Ley del
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y sus Municipi
de las autoridades suscribientes. la realización de convenios con entidades
u organismos dedicados a la prestación de los servicios de seguridad soc
lo es el caso del presente convenio de colaboración interinstitucional,

(io

tas

gu
omo
la el

,"cbeneficio para los servidores públicos municipales que ingresen a sus hijos en calidad
de becarios a los Centros de Desarrollo Infantil dependientes de ''''*rt[i§
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Zanooan n
IIt. Según esiabl.ceril6s numerales 38 fracción II,47, 52 fracción Il, 61,63 y 64 de la

Ley del Gobiemo y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y sus

Municipios ; de igual manera lo enunciado en los artículos 23,24 fracción lY. 26

fracción X, 28 y 32 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de

Zapopan, Jalisco; es facultad del Presidente Municipal, del Síndico Municipal, del

Seiretario del Ayuntamiento y del Tesorero Municipal, suscribir el presente convenio

de colaboración y establecer las bases bajo las cuales se regirá el beneficio de inscripción

y permanencia
de hijos de servidores públicos municipales en los Centros de Desarrollo Infantil

dependientes de "DIF Zapopan".

IV. Tener domicilio en Prolongación Avenida Laureles 300. Colonia Tepeyac C.P.

45 I 50, Zapopan, Jalisco.

Declara "DIF Zapopan"' a través de su representante:

I. Ser un Organismo Público Descentralizado de la Adminislración Pública Municipal

con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por el Congreso del Estado de

Jalisco mediante el Decreto número 12036 doce mil treinta y seis: publicado en el

Periódico Oficial de "Estado de Jalisco", el día I 3 trece de abril de 1985 mil novec ientos

ochenta y cinco.

II. Tener entre sus objetivos el de brindar atención permanenle a la población' a través

de servicios integrales de asistencia social, enmarcados dentro de los programas básicos.

conforme a las normas establecidas a nivel Nacional y Estatall promover el bienestar

social y el desarrollo comunitario; asi también fomentar la educación escolar
y extraescolar, impulsando el sano desarrollo de la niñez: mismo que se realiza de forma
permanente por conducto de los Centros de Desarrollo lnfantil a favor de la población
de 06 seis meses a 6 seis años de edad y a los padres trabajadores.

lll. (luc sLr Reprcscntaci(in l-cgal: scgirn cstablecc cl artictllo 9 l'racciones Vlll ¡ XI
tlel [)ccreto l]016 docc nril trcintu r scis. sc encucrttru alribuicla a la [)ireccirin (ierrcral.

sicntkr su I itular la citttlatlana Karla (iuillerntina Scgura.luárcz. la cualilcretlita tlicha

pcrsrrnalidad -jtrritlica. con cl nt¡lnhralllicnlo ottrrll¿ltio p()r el l)alr()llat() de "I)lF
Zapopan" tlc Icchr I I onec de octt¡bre del ario l0l I tlos ntil reintitrrlo. cxpcdido ¡r,.rr str

I'rcsidcnla. la señora Michellc Oreicha f'rangic: lhcttlladcs qtre a la li'clta no lc han sitltr

rcstringirlas o lintitl¡das cn lirrtna alql¡na.

IV. Tener domicilio en Avenida Laureles número I I 5l mil ciento cincuenta y uno, en

la colonia FOVISSSTE. en el Municipio de Zapopan, Jalisco.

Declaran "Las Partes":

I.- Que en concordancia con la necesidad de que los padres, servidores públicos

municipales, cuenten con un lugar adecuado para que sus hijos menores reciban cuidados

diurnos, "El Municipio" en concordancia con el "DIF Zapopan" ofrece el beneficio

de su incorporación en calidad de becarios, a los Centros de Desarrollo lnfantil.

II.- Que los servicios de asistencia social proporcionados por el "DIF Zapopan" por

conducto de los Centros de Desarrollo Infantil, establecen el pago de una cuota de

recuperación mensual, la cual se determina por un estudio socio económico, aplicado a

los benellcios del servicio, así como el numeral 60 del Reglamento para los Centros de

Gob¡erho de

Zapopan

Av lrJfs¡€á rl5l
colorÉ LJnk rd ÉOvlsssTt
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III.-'Et Municipio" con la finalidad de beneficiar a sus servidores públicos. con el

servicio de atención diuma para sus hijos: establece con "DlF Zapoptn" el presente

convenio interinstitucional de colaboración mediante el cual acuerdan el subsidio del

500/o cincuenta por ciento en el pago de las cuotas de recuperación, que corresponda

aportar a los beneficiarios de los servicios de los Centros de Desarrollo Infantill para lo
cual, "Las Partes" refieren contar con suficiencia presupuestal necesaria para la

ejecución del presente acuerdo.

IV.- Para los efectos del presente convenio se entenderá por

a) CDI y/o CDI'S. t,os Centros de Desarrollo lnfantil dependientes del "DIF
Zapopan".

b) Beneficiario. Los padres, madre soltera, papá soltero de hijos de 06 seis meses a 6
seis años de edad inscritos en los CDI'S del "DIF Zapopan".

c) Becarios. Las niñas y niños de 06 seis meses a 6 seis años de edad inscritos en los
CDI'S del "DIF Zapopan".

d) Cuota de recuperación. La aportación económica mensual, que pagan los
beneficiarios de los servicios de los CDI'S.

V.- Comparecer con plenitud de facultades y sujetarse a las cláusulas que a continuación
se anotan

CLAUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO. "Las Partes" establecen las bases respecto de las cuales

regularán la aportación econónlica que otorga "El Municipio" por Ios servicios alención

diurna a los menores de 06 seis meses a 6 seis años de edad, hijos de sus servidores
públicos municipales. que ingresen o se encuentren inscritos en los CDI'S.

SEGUNDA. - CUOTAS DE RECUPERACIÓN. *Las Partes" establecen que las

cuotas de recuperación que pagan mensualmente los beneficiarios de los servicios de

CDI'S se determinan en relación a los ingresos mensuales comprobables de la familia,
la cual corresponde al ingreso
de padres o madres solteras;

aplicación de un estudio socio
de "DIF Zapopan".

económico de ambos padres o de uno de ell el caso

lo cual se verifica (entre otros requisitos). la

económico realizado por el área de trabajo ial

En consecuencia, el porcenlaje de cuota de recuperación que se paga mensual

Góbi€rño de

Zapopan

Av llur€l€6 rll5l
Cc¡onb t rntdad FOYISSSI
Z@c'p€n ldbco, Máxjco
l€L fi 383ó 3,144
v/rrw.dnt4opqn.gpb.rñx

§
§tf

c

establecidos en la tabla identificada como ANEXO UNICO, la cual se aco

presente ¡nstrumento legal y forma parte integral del mismo.

Por lo que la cantidad mensual resultante, se paga de manera direcla por los benellciar
a "DIF Zapopan", en las condiciones establecidas por los CDI'S al ingreso del o
becarios.

Así mismo, "Las Partes" reconocen que la admisión de los becarios se realiza de
conlormidad a los lrámites y requisitos preestablecidos por el "DIF Zapopan".
posibilidad de inscripción de un tercer becario, en cualquiera de los CDI'S,
mismo periodo de tiempo, requiere autorización expresa de la Dirección Gen

"DlF Zapopan".

correlativo al número de becarios inscritos en los CDI'S, de acuerdo y en los S
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TERCERA. - SUBSIDIO. "EI Municipio" se obliga a pagar a "DIF Zapopan" el

50oá cincuenta por ciento del total del valor determinado por concepto de cuotas de

recuperación, que deban pagar los beneficiarios de los servicios de los CDI'S
dependientes de "DIF Zapopan"; efectuando el pago correspondiente, dentro de los

primeros 05 cinco dias de cada mes.

CUARTA. - DE LAS ALTAS O BAJAS DE BENEFICIARJOS Y BECARIOS DE
CDI'S. Para efecto de determinar Ias cantidades a pagar mensualmente por concepto de

cuotas de recuperación por servicios a becarios en CDI'S; "El Municipio" se

compromele a informar por escrito, dentro de los primeros 05 cinco días de cada mes a

"DIF Zapopan" las bajas y ahas que causen sus empleados beneficiarios de dichos

serv ic ios.

Asimismo. "DtF Zapopan" se obliga a informar a "El Municipio" de cualquier baja o

alta que se presente respecto de los becarios. que implique modificación y/o
actualización de las cuotas de recuperación subsidiadas por el "f,| Municipio".

QUINTA. - su¡nclÓx A LA NoRMATtvA. *El Municipio" se compromete a dar

a conocer a sus servidores públicos beneficiarios de los servicios de CDI'S la obligación
de sujetarse a las disposiciones normativas que para el efecto establezca "DIF
Zapopan" y el presente convenio de colaboración.

SEXTA. - VIGENCIA. El presente convenio comenzara a surtir efectos a partir del 0l
de enero de 2022 y hasta el 30 treinta de septiembre del año 2024 dos mil veinticuatro'

SÉPTIMA. - MODIFICACIONES. El presente convenio podrá ser modificado o

adicionado por "Las Partes" de común acuerdo, de conformidad con los términos
establecidos en la legislación aplicable, las que para su validez requieren establecerse

por escrito y firmadas por "Las Partes".

OCTAVA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. "Las Partes" podrán dar por

terminado anticipadamente el presente convenio cuando así convenga a las necesidades

propias de cada uno; sin necesidad de justificar esta determinación, sin ninguna

responsabilidad y sin que medie resolución o interpelación judicial. previa notificación
por escrito, así como a los "Beneficiarios", con una anticipación de un término no menor

de l5 quince dias naturales a la fecha que se determine para tal terminación. donde las

partes realizarán los ajustes que correspondan, a fin de que "El Municipio" pague a

"DIF Zapopan" y viceversa. aquel porcenlaje subrogado objeto de este convenio que

esté debidamente comprobado.

NOVENA. - RESCISIÓN. "Las Partes" podrán rescindir el presente convenio, sin

necesidad de resolución judicial, y sin responsabilidad para ninguna de ellas en los

siguientes casos que de manera enunciativa más no limitativa se señalan:

a) Si alguna de "Las partes" incumple con cualquiera de los términos y condiciones

establecidos en el presente convenio.

b) Cuando las diversas disposiciones aplicables así lo señalen.

DÉCIMA.- CASO F0RTUTTO Y FUERZA MAYOR: "Las Pares" acuerdan que

de presentarse una situación que sea calificada como una eventualidad ocurrida por caso

fortuito o fuerza mayor. que impida la realiz¿ción del objeto convenido, los efectos del

presente convenio se suspenderán, en forma temporal hasta que desaparezcan las causas

Zapopan
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doras de la eventualidad de que se trate; momento en el cual, se termi

sión temporal en comento. para los electos contractuales correspondientes
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De ser el caso que la eventualidad aconlecida, se extienda más de l0 (treinta) días

naturales y no pueda restablecerse el objeto del presente convenio, el "DIF Zapopan" y
"El Municipio" analizarán la situación existente, a fin de determinar conjuntamente. las

medidas que deban tomarse y podrán:

a) Modificar las obligaciones convenidas:

b) Establecer una prónoga de la suspensión temporal previamente existentel o

c) Terminar anticipadamente las obligaciones y los efectos del presente acto jurídico,

s¡n responsabilidad alguna para ambas.

DECIMA PRIMERA.- SEGUIMIENTO: "El Municipio" designa a Salvador
Villaseñor Aldama Coordinsdor General de Desarrollo Económico y Combate a la
Desigualdad para efecto del seguimiento al cumplimiento de las obligaciones
establecidas en el presente convenio.

Gobierno de
Zapopan DÉclMA SEGUNDA. - JURlSDlcclÓN: "Las Partes" convienen expresamente que el

presente conven¡o es producto de buena fe, por lo que las dudas o controversias que

se susciten con mot¡vo de su interpretación y cumpl¡miento serán resueltas de común
acuerdo.

Av l¡r,¡rc46 ,ll5|
Co¡o.É Lrnrdád FOVISSíI
?4<F.ntu,Máxlco
f€l. !0 343ó 3,f44
wvf1{.dÍbofEfi€abmx

En caso de no llegar a un acuerdo para la interpretación y/o cumplimiento presente

convenio. convienen someterse a las Leyes y Jurisdicción de los Tribun
Partido Judicial del Estado de Jalisco, por lo que renuncian a cualquier

dc tne r
q

por razón de sus domicilios presentes o futuros les llegara a corresponder

Previa lectura y con pleno conocimiento del alcance legal del contenido d
convenio de colaboración interinstitucional. "Las Partes" lo suscriben.
el día xx de agosto del año 2022 dos mil veintidós, en el Municipio de

(Espacio Intencionalmente dejado cn blanco)
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Juan José Frangie Saade
Presidente Municipal

Manuel Rod rigo Escoto Leal
Síndico Municipal

Graciela de Obaldía Escalante
Secretario del Ayuntami€nto

Gob¡erño de

Zapopan
Adriana Romo López
Tesorera Municipal
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Por "DlF Zapopan"

Karla (i n¿l
t*1.
SeEfura Juárez

irectora Gcncr¿l
Sislema Pa

Familia del
el Desarrollo Integral de la
unicipio de Zapopan, Jalisco

Testigos

Alejandro Acosta Castillo
Director de Administración y Finanzas

Sist€ma para el Desarrollo Integral de la
Familia Municipio de Zapopan, Jalisco

Guillermo Loza Garcilita
Director de Senicios

Sistema para el Desarrollo Integral de
Familia Municipio de Zapopan, .lalisco
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Rangos de iryreso lamiliar

l Menor 2 i/lenores I Menúes

Porcertaje
lmporte

meruual
Porcentere

lrporte
menqral

Porce nbie
lmporte

mensual

lngreso hala S 17,0m.00 70a $ 1,190.00 10% 5 17m.00 12% s 2,040.00

de 517,001 tusta 5 30,000.& ItrA s 3,m0.00 llaó s 3,9m.00 16% 5 4,800.m

de $30,01 lrasta 5 43,0m.00 5 4,300.00 1s% 5 6,450.00 20% s 8,600.m
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s, Acuerdos y Seguimiento
Asunto.- Cumplimiento

0405t1.3t202213223

ActasAcuerdos
y Seguimiento

O lo,rn

vü071,2

\--r"-7

KARLA GUILLERMINA SEGURA JUAREZ
Directora General del Órgano Público Descentralizado DIF Zapopan
Presente.-

Con fundamento en la fracción Vl del artículo 26 del Reglamento de la

Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco, le participo que en la
Sesión Ordinaria del 29 de Septiembre del año en curso, se aprobó el Punto de

acuerdo de obvia y urgente resolución presentado por el Presidente Municipal,

Juan José Frangie Saade, el cual tiene por objeto, habilitar un fondo de recursos
financieros para sufragar los gastos de alimentación, vivienda, vestimenta y
atención relacionada con la salud y bienestar de Bruno, hijo menor de Luz

Raquel Padilla, por la cantidad de hasta $l'000,000.00 (Un millón de pesos

00/100 m.n.).

Atento a lo expresado le informo que dicho documento está disponible para su

consulta en el siguiente link:

http://aqenda.zap an.oob.mx/aqendaid/ordendia.aspx?var 1258&admon )J

Lo que se hace de su conocimiento para que surta las consecuencias lega

óf )
Zapopan

ri.o.ció¡ A<tE. &ucrdo!

v
administrativas a que haya lugar; así mismo solicitando de su valioso apo
efecto de que informe a esta Secretaría del Ayuntamiento sobre el cumplimie
que tenga a bien brindar al asunto referido, lo anterior de conformidad con e

artículo 15 del Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente
Zapopan, Jalisco, a la fecha de su presentación

"Zapopan, Tierra de Amistad, Trabajo y Wietó'
"2022, Año de la Atención lntegral a Niñas, Nifu:s y Adolescentes

con Cáncer en Jalisco"

GRACIELA DE OBALDIA ES
Secretario del Ayuntamiento

tnla

C.c.p tario inle¡no

qüq
U.R E.1 / 29 de Sept¡ombre 2022

2021-2024
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Zapopan
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HONORABLE AYUNTAMIEilTO

PRESENTE.

JUAN IOSE FRANGIE SAADE, en m¡ carácter de prestdente

Municipal y en ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 4g de

la Ley del Gobierno y la Administrac¡ón Pública Municipal del Estado de

Jalisco y el artículo 16 del Reglamento del Ayuntam¡ento je Zapopan,

Jal¡sco, me permito poner a consideración de este H. plenc el presente

Punto de Acuerdo de Obvia y Urgente Resolución, el cual flere por objeto

que se auhorice al Presidente Municipal y a la Tesorero Municipal del

Munic¡p¡o de Zapopan. lal¡sco, para habil¡tar un fondo con recursos

financieros para sufragar los gastos de alimentación, viv¡enda, vest¡menta y

atencíón relacionada con la salud y bienestar de Bruno, hijo menor de Luz

Raquel Padilla, por la cantidad de hasta 91 '000,000.00 (un milón de pesos

00/100 m.n.), baJo los sigu¡entes:

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES:

1,- Luz Raquel Padllla Gutiérrez falleció el martes 19 de Jul¡o, en un caso

que actualmente s¡gue en ¡nvesügación en la F¡scalía General del Estado de

Jal¡sco, y según lo ha hecho saber la Secretaria de Segur¡dad y protección

Ciudadana, el Goblerno fuderal está apoyando en las indagatorias para

esclarecer el caso, a través de la Fiscalía General de la República.

PUNTO OE ACUERDO DE OSViA Y URGENTE RESOLUCIÓN
Qu6 ti6ne por otiolo autodz$ él d8tino do un ,o¡do con r6cur8os
iináncj¿ros p¿ra sufrag€a los gast6 de ahrr¡eñtació¡, !l!l6nda. wrümente
y atoncióñ rol.domd8 coñ lá 3alud y blen.star de &l¡no, hlio m6ior de
Luz Raquel Padilla.

,¿u 0PáB¡na 1de 5
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PUMTO DE ACUERDO DE OBVIA Y URGENfE RESOLUCIÓN
Oue liene por obioto autorizar el desl¡no de un londo con rlcursoa
lin6ncicro! para srrÉ06r 106 gaslo! de Elimenleción, vivjcnda, ve3ü eola
y olención rel¿cim¡d¡ con le Eslud y bleneslar de Bruno, hiio mGrior do
Luz Raquel Padllla

S-
\_)>

Zapopa¡t

Con independencia de ello el trág¡co suceso del deceso de Luz Raquel,

trajo cJnsigo la neces¡dad de atender debidamente la salud, bienestar

físico, mental, psicológ¡co y socio emocional de su hiJo Bruno, atendiendo

su condiclón de menor y sus específfcas necesidades de atención.

2.- De esta manera, desde el conocimiento del hecho, la Pres¡dencia

Munic¡pal a través de los med¡os a su alc¿nce a procurado el apoyo del

menor, con los recursos dispon¡bles en dlversas áreas de atención.

El hijc de Luz Raquel requ¡ere que se atiendan sus necesidades de

alimen:ación, vivienda, vestimenta y atención relac¡onada con la salud y

bienestar, ello, en tanto también se determ¡na por las autoridades

compe'€ntes en el.análisis de su entorno famlllar a quien corresponde la

custodia del menor.

Apartado 4,400 de "Ayudas Sociales", Partida 441 "Ayudas Socia

Persoras", o la que resulte aplicable en razón del t¡po de erogac¡ó

hacer, conforme al clasiflcador por objeto del gasto, destinado

contabil¡zar y cubrir los gastos para la atenc¡ón de Bruno, ade

con le aprobación de este Punto de Acuerdo se de sop

PáBlna 2 de 5

lega

3.- Pa'a dar certeza y viabilidad a la atención de estos requerimientos es

que se propone mediante este Punto de Acuerdo que se habilite el gasto

respec-o del presupuesto municipal, de un fondo de hasta $1'000,000.00

(un m:llón de pesos 00/100 m.n.), del rubro 4,000 del Presupuesto de

Egresos del Mun¡cipio de Zapopan, Jalisco, para este Ejercic¡o Fiscal 2022,

denorrinado "Transferencias, Asignac¡ones, Subs¡dios y Otras Ayudas",



I-61lit¡-lLi,-/

PUNTo D€ACUERDo DE oEVIA Y URGENTE REsoLUcóN
Qu€ ll6ne por obleto autorizar el d€Btiño de un f(lrdo cotr rac¡¡ro6
llnanciglos perá suÍagar los gastoe de alim€nt¿clón. vivlonda. votlimar(¡
y ¿tanc¡ón rel*ioñada con iE 6€lud y bienosler de Bruno, h¡ir m6no. d€
Lu¡ Rsq!.| Padillá

flnancjero ante los órganos de fiscalización a estos gastos, por su carácter

de urg€nte y extraord¡nario.

4.- De conform¡dad con lo establec¡do en el artículo 115 de la Constitución

Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos, se desprende que el municip¡o es

la base de la divtsión terrltorial de los Estados y se establece al

Ayuntamiento como su Órgano de Gobierno, siendo además la autor¡dad

más cercana a fa ciudadanía, la que recibe en pr¡mera ¡nstancla las

petic¡ones c¡udadanas.

5,- El aftÍculo 115 en sus fracciones II, pr¡mer párrafo .¡ III de la

Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos, establece que los

Municip¡os estarán investídos de personalidad jurídica y manejarán su

patrimon¡o y hacienda conforme a la Ley.

Por lo anter¡ormente expues¡o, es que me permito proponer a la

consideración de éste Pleno conforme al artículo 16 del Reglamento del

Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, los sigu¡entes puntos concretos de:

Por lo anterior expuesto y de conformidad con lo dispuesto pa el artfculo

115 fracclón IV de la Constitución Polítlca de los Estados Unldos Mexicanos,

los artículos 88 y 89 de la Constituc¡ón Política del Estado de JaEsco; 16 del

Reglamento del Ayuntamiento de zapopan, Jal¡sco/ me permito someter a

su distinguida consideración los s¡guientes puntos concretos de:

Zapopan

\-r"V

Págiña 3 de 5 quq



PUNTO DE ACUERDO OE OAVIA Y URGENTE RESOLUCIÓN
0ú6 l¡€n. pot oblelo autol¿sr el desüno do un fondo con rocursoa
flnancjeros para sufragsr los gastoB d€ slinént.ción, viviéñda. v69liméñta
y alanción rsl¡caonsdd con lá s6lud y bioñeEtár do Brum, hi¡o manor da
Luz RequelPadilla

\

§

ACU ERDOS:

PRIMERO.- Se apruebe la presentación y votación del presente Punto de

Acuerdo como de Obvia y Urgente Resolución.

SEGUI{DO,- Se autoriza la habilitac¡ón del gasto resp€cto del presupuesto

mun¡cipal, de un fondo de hasta $1 '000;000.00 (un mlllón de pesos

00/100 m.n.), del rubro 4,000 del Presupuesto de Egresos del Mun¡ciplo de

zapoFn, Jal¡sco, para este Ejerc¡cio Fiscal 2022, denominado

"Transferenclas, As¡gnaciones, Subs¡d¡os y Otras Ayudas", Apartado 4,400

de "Avudas Sociales", Partida 44l "Ayudas Sociales a Perconas", o la que

resulte aplicable en razón del tipo de erogación por hacer, conforme al

clasificador por objeto del gasto, desünado a contab¡lizar y cubrir los

gastos pala la atención de las necesidades de al¡mentaclón, vivienda,

vestimenta y atención relac¡onada con la salud, bienestar físico, mental,

pslcologico y socio emocional de Bruno, h¡jo de Luz Raquel Padilla

Gutiérrez. por su carácter de urgente y extraordlnario.

TERCERO,- De autor¡zarse este Punto de Acuerdo de Obv¡a y Urgente

Resolución, notifíquese e instrúyase a la Jefatura de Gab¡nete, a la

Tesor:ría Mun¡cipal, a la Dirección de Presupuesto y Egresos, a la D¡

de Cmtabilidad, a la Coordinación General de Construcción de Comu

a la Dirección de Ciudad de las Niñas y los Niños, a la Si

Municipal. a la Dirección General del S¡stema para el Desa

la Farnllia de Zapopan, lal¡sco y a la Contraloría C¡

'&:f
-1

na¡ pa
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Zapopan

PUNTO DE ACUERDO
Oue l¡ene por objelo autorl¿ár el desllno d€ un fondo con rocuBos
llnancieros para sulragar los geslos d€ alimenlación v¡v oñds, vosliñsnla
y atención relaclonada con la salud y blenestar de Bru1o, hiJo rhenor de
Luz Raquel Padilla-

conocim¡ento y debido cumpl¡m¡énto, en sus respectivas esferas de

competenc¡a,

CUARTO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESTDENTE Mu rcrpal y a la

Srcn¡un¡o DEL Ayu rar,lrE To, para que celebren los actos juriCicos y

conven¡entes para cumplimentar el presente acuerdo.

Atentamente
"Zapopan, Tierra de Amistad, Trabajo y Respeto"

Zapopan, lalisco, a la fecha de su presentación de 2022

JUAN JOS NGI DE

PRESIDENTE MUNICIPAL

JJ C
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Secretaría del Ayuntamiento

r 00787
KARLA GUILLERMINA SEGURA JUAREZ
Directora General del Órgano público Descentralizado DIF ZapopanPresente.-

Sirva el presente a efecto de informarle que en sesión ordinaria de pleno del
Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, celebrada el dÍa 0g de Noviembre de la
anual¡dad que transcurre, se dió cuenta en el apartado de Asuntos Generales, el
Alcance al punto de acuerdo de obvia y urgente resolución de fecha 29 de
septiembre de 2022, relativo a la habilitación de un fondo de recursos financieros
para sufragar los gastos de alimentación, vivienda, vestimenta y atención
relacionada con la salud y bienestar de Bruno, hijo menor de Luz Raquel padilla,
por la cantidad de hasta $1'000,000.00.

Por lo que enterados de su contenido, se tuvo por recibido; así mismo y atento a lo
expresado le informo que dichos informes de actividades se encuentran
disponibles para su consulta en la página oficial del municipio, en el micro sitio
denominado "Agenda Edilicia", ingresando al noveno punto del orden del día,
identificado con el número 9.6, al que puede acceder con el siguiente link:

h a enda.za n. ob.m nda ordendi .as x?var= 1289&adm n

Asunto.- Cumplimiento / Asunto General
0405t1 .3t2022t3663

leg

rtícu 2

Lo que se hace de su conocimiento, para que surta las consecuencias
administrativas a que haya luga¡ de conformidad a lo estipulado en el a
fracción Vl del Reglamento de la Administración pública Municipal de
Jalisco.

Atentamente
Zapopan, Jalisco, a la fecha de su presentación

"Zapopan, Tierra de Amistad, Trabajo y Respeto',
"2022, Año de la Atención lntegral a Niñas, Niños y Adolescentes

con Cáncer en Jalisco"

GRACIELA DE OBALDIA E CALANTE

Carpeta S.O / ¡.4¡nutario
G 9.6 / 08 de Novier¡bre 2022

óñ.2021-2024
\aG' 8/9

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

\-4-7
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Gob¡érno C€

Zapopan

Dirc..¡ain A.t¡s, Act¡ordoe

Cenr ¡,r ).reg,!l .,e 5er ür 6 r :¡ l-.o,,¡ñ

üÚl

Secretar¡o del Ayuntamiento



ALCANCE AL PI-]YTo DE ACUERDo DE oBvIA Y URGEI§TE RESOLUCIóN DE FECHA 29 DE

SEPTTEMBRE DE 2022

PUNTO DE ACUERTTJ DE OBVIA Y URGENÍE RESOLUCIÓN, EL CUAL TTENE POR OBJETO HABTLTTAR UN

FONDO DE RECUF-€CS :INANCIEROS PA.RA SUFRAGAR LOS GASTOS DE ALTMENTACIÓN, VIVIENDA,
VEST¡MEIVTA Y ATTIICIOIT RELACIONADA CON LA SALUD Y BIENESTAR DE BRUNO, TITJO II'ENOR DE LUZ
RAeUEL PADILL,c" Flr LA cANr¡D^D DE HAsra $l'000,000.00 (UN MILLóN DE PEsos 00/100 MoNEDA
NACToNAL).

Toó,a vez que las dependencias municipales ya han definido el mejor esquema

administrativo y e.l ¿rea que concentrará el control de apoyos para los gastos que requiere

Bnno, se prescnta este alcance al Punto de Acuerdo de Obvia y Urgente resolución

aprobado el 29 de septiemb re de 2022, para precisar la panida de origen de los recursos, a

administrarse pcr cl Sistcrna para el Desarrollo Integral de la Familia de Zapopan, Jalisco:

Dice Debe de Decir:

SEGUNDO.- Se autoriza la habilitación

del gasto resD€ctc Cel presupuesto

municipal, de ¡a fondo de hasta

S I '000,000.00 (:n mülóu de pesos 00/100

m.n.), del rubro 3-})0 del Presupuesto de

Egresos del Morucipio de Zapopan,

Jalisco, para es:e Ejercicio Fiscal 2022,

denominado "Transferencias,

Asignaciones, Subsi:ros y Otras Ayudas",

Apafado 4,40C <ie "Ayudas Sociales",

I Partida 441 "Al,uda-. Sociales a Personas",

o la que resulte apiicable en razón del tipo

de erogación :e: hacer, conforme al

clasificador por ::1erc dd gasto, destinado

a contabiliza¡ v ::br:r los gastos para la

atención de lqs necesidades de

alimentación, i'i¡:enda, vestimenta y

atención relacionáda con la salud,

bienestar fisico. :nental, psicológico y

SEGUNDO.- Se autoriza la habilitación

del gasto respecto del presupuesto

municipal, de un fondo de hasta

$l '000,000.00 (un millón de pesos 00/100

m.n.), del rubro 4,000 del Presupuesto de

Egresos del Municipio de Zapopan,

Jalisco, para este Ejercicio Fiscal 2022,

denominado "Transferencias,

Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas",

Apafado 4,200 de "Transferencias al

resto del Sector Público", Parlida 421

'¡Tranqferencias Otorgadas a Entidades

Paraestatales No Empresariales y No

Financieras", o la que resulte aplicable en

razón del tipo de erogación por hacer,

conforme al clasificador por obj

gasto, destinado a contabilizar y cu

gastos para Ia atención de las necesi

de alimentación, vivienda, v

eto I

os

au.[



AI-CANC¡] AL PUNTO DE ACUERDO DE OB!'I^ Y UIIGENTE Rf,SOLL'CION DE FECHA 29 DE

SEt,ftEMBR.E DE 2022

PuNro DE AcuERDo DE oBvta y URGENTE RESoLUC¡óN, EL ctrÁL TTENE por oB¡ETo HABTL|TAR UN

FONDO DTi RECI]RSOS F¡NAi{CIEROS PARA SUFRAGAR LOS GASTOS DTi Ai&TI}TTACIÓN, VIVIEND§
Vf,S'TtÑtEN'IA Y A'¡'ENCIÓN RELACIONADA CON 1,A SALTJD Y OTENESTAR Df, BRLA¡O. IIIJO Mf,NOR DE LUZ
R^euEL P^DILL^, poR LA CANTTDAD DE HASTA Sl'000,000.00 (UN M|LLóN DE P[.scs 00/100 MoNED^
¡{ACroN^L).

socio emocional de Bruno, hijo de Luz

Raquel Padilla Gutiérrez, por su carácter

de urgente y extraordinario.

atención relacionada con ia salud, bienestar

fisico. mental, psicüiog:cr y socio

emocional de Bruno, hi-ro rie Luz Raqucl

Padilla Gutiérrez, pc,r su carácte¡ de

urgcnte y extraordinaric

Una vez presentado al Alxntamiento de Tapopan este alc¿tr:e i votado, de ser

aprobado, notifiquese e instruyase a la Jefatura de Cabinete, a la Testre¡; Municipal, a la

Dirección de Presupuesto y Egresos, a la Dirección de Contabilidarl, a la Coordinación

General de Const¡ucción de Comunidad, a la Dirección de Ciudad de i¿s \iñas y los Niños,

a la Sindicatura Municipal, a la Dirección General del Sistema para e- )esarrollo Integral

de la Familia de Zapopan. Jaliñ-y a ll-enntiáoriá Ciudadana. p.rr: ;: conocimi v
---#debido cumplimiento, en sus respsctivas esferas de cornpetencia

Se autoriza a los ciudadanos PllEslDI-"Nt t Mt,iNtt tpAL y a .a Srcner o i.

AYUNTAMIEN I o, para que celebren los actos jurldicos y convenientes cra
presente acuerdo.

ATENTAMENTE
"ZApopAN, :tERRA DE AMrsrAD, TRABAJo y REs?Er)"

Z^popAN, JALlsco, A LA FECHA DE su PRESENTACIóN D: 2::2

JTIAN SAA

tar

^r{
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Tipo de
Operación:

Cuenta de
Cargo:

Fecha y Hora
Opareación:

Fecha y Hora
contable:

Sucursal:

Descripción:

lmporte:

Referencia:

Referencia
numérica del

Emisor:

Concepto:

Banco
Participante:

Cta. Ordenante
del Pago:

Causa de
Devolución:

Cuenta CLABE
Beneficiario:

Nombre
Ordenante del

pago:

RFC
Beneficiario:

Nombre del
Beneficiario:

Codigo de
Devolucion:

RFC
Ordenante:

Clave de
Rastreo:

Com probante de Operac ión

Consulta de Movimientos

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE L 080054741310

2022-1241 15:34:00

2022-12-01 '15:34:00

0981

AB TRANS ELECT

1,000,000.00 MxP

2938568483

FONDO DE RECURSOS FINANCIEROS PARA SUFRA

§

§ Suntander

Para dudas o aclarac¡ones por favor llame a:

SuperLínea
55 5169 4301 ó 55 5169 4303
SuperlineaEmpresárial SuperlÍneapyME
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Asunto: se somete +or su conducto- a consideracíón
leno del Ayuntamiento, la demolición y reconstrucción

de un inmueble con daño estructural.

t H

del P

Graciela de Obaldia Escalante
Secretario del Ayuntamiento
Gobiemo Munícipal de Zapopan
Presente.

At'n: Uanuel Rodrigo Escoto Leal
Síndico Municipal

Tania ÁMarez Hemández
Directora de lo Jurídico Consuftivo.

u ial saludo y el deseo de que todas sus actividades se desarrollen
con éxito, me es propicia la ocasión para comentarle que el inmueble de
propiedad municipal ubicado en Ia avenida Tepeyac y calle playa de Homos,
en la colonia Residencial Moc{ezuma, municipio de Zapopan; el cual tiene el
destino de Centro de Desarrollo lnfanül número 7, a cargo de éste Organismo,
en razón del comodato aprobado en Sesión Ordinaria de ayuntamiento de
fecha 29 veintinueve de abril de 2005 dos mil cinco, tal y como se adüerte del
Contrato de Comodato CO.-118/2OO C, presenta daño esfuctural.

dependencía, se realizaron diversas anotacionas y se sug iere:. "real¡zar
\
¡
dil

/os

cotid¡anas en el lapso
debiendo de tomar las
población y t-abajadores

que pudiesen durar los trabajos de remodelació1,
reubiación d44g
ueble. -./ |
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Lo anterior, consta en el oficio 2820-2.6lANALlStS.983.2929 de fecha l0 de
julio de 2O2O, de la Coordinación Municipal de Protección CMI y Bomberos
def Município de Zapopan, en que se real;r:an manifestaciones respecto del
estado actual de las inslalaciones del inmueble supra descríto, ya que,
derivado de la visita de inspección a dicf¡o inmueble, por parte de dicha

dictamen estuctural del edifrcio por perito en la materia y dependiendo
resuftados ver la vialidad de su demtmbe y posterior susfi\ución".

Además, en el mismo oficio se recomendó suspender las actividades
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Dlr ! niñas. o-niños
ZapopanJn

Zapopan

Aunado a lo anterior, se da cuenta del contenido del oficio
11344AUEP|202O|2-147, de fecha 29 de julio de 2020, en que se detalla la
Visita Técnica Multidisciplinaria realizada a dicho inmueble por personal
adscrito a la Dirección de Obras Públicas e lnfraestructura del Mun¡c¡p¡o de
Zapopan, en el que se asienta el estado de deterioro considerable en dichas
instalaciones, mismas que requieren fozosamente una rehabilitación, y que
además de modificar considerablemente la distribución del edificio, además,
se debe incluir también cambio de enjarres, ventanería, instalaciones
sanitarias, hidráulica, de voz y datos, así como algunos pisos e
impermeab¡l¡zación general de losas, destacando además que dicho edificio
es obsoleto en muchos aspectos, lo que hace imperante remodelar y ampliar
las instalaciones para hacerlas funcionales.

\

v
De ahí que, según consta en las opiniones técnicas de I cron

Municipal de Protección Civil y Bomberos y la Dirección de ras Públi SE
lnfraestruclura, ambas del Municipio de Zapopan, es n n demoler AS

Por lo que le pido atentamente someta al Pleno del Ayuntam los
nelefectos conducentes- respecto de la demolición del inmueb coff

L^il,}L^,n/1

hYuzapopañ-gob.mx

Con base a lo descrito, y ante la necesidad de habilitar más espacios de
atención y trabajo para el Sistema DIF Zapopan durante este ejercicio, se
exploró la viabilidad de rehabilitar, en su caso, el inmueble en cuestión y con
éste fin se trabajó en conjunto con Coordinación Municipal de Protección Civil
y Bomberos y la Dirección de Obras Públ¡cas e lnfraestructura, ambas del
Municipio de Zapopan, dando como resultado el d¡ctamen técnico de fecha 1o

de junio de 2022, de la Coordinación Municipal de Protección Civil y
Bomberos de éste Munic¡pio, donde se informa que se hizo una inspección
visual el dÍa 30 de mayo de 2022 a dicho inmueble, el cual presenta daño
estructural en la losa de bovedilla así como sus vigas de concreto, además,
cuenta con diferentes grietas y se observa el acero expuesto y con óxido. De
la misma manera, se detectó que dichas vigas presentan flexión. En el mismo
sentido, se ref¡ere que el muro perimetral de dicho inmueble se encuentra en
riesgo de colapso, sin que pudiera determinarse en dicha visita a quien
pertenece éste. De ahí que dicha Coordinación determina que dichos daños
son a nivel estructural, tanto del inmueble, con un 95% de daño, así como en
el muro perimetral, que sufre el riesgo de colapso.

instalaciones del que fuera el Centro de Desarrollo Infant¡l número
la reconstrucción de un nuevo edificio.
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objetivo de reconstruír en el mismo lugar un nuevo edificio, el cual sea aptopara cubrir las necesidades de ráste Sistema

Sin otro particular, me despido de usted.

2022, Añoa" a at nconiffHiirF¡"", ru¡¡o" yAdotescentes
con Cáncer en Jalisco"

Zapopan, Jal¡sco 30 U. nouann=¡'.. de 2O22

Karla G
At

rna ra Juárez
Directora del DIF Zapopan

c.c-p. Archivo-

11p: qui¡lemo Lo¿a Garcili¡a- Diredor de Ser\/io-os det Sistema DtF Zapopan.segumEnto- SU
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Asunto: se somete -por su conducto- a considerac¡ón
del Pleno del Ayuntamiento, Ia demolición y reconstrucción

de un inmueble con daño estructural.
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DIF

Graciela de Obaldia Escalante
Secrelario del Ayuntamiento
Gobierno Municipal de Zapopan
Presente.
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At'n: Manuel Rodrigo Escoto Leal
Síndico Municipal

Tania Alvarez Hernández
Directora de lo Jurídico Consultivo.

se recomendó suspender las actividad

Zap6r.qjr
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Con unco ial saludo y el deseo de que todas sus actividades se desarrollen
con éxito, me es propicia la ocasión para comentarle que el inmueble de
propiedad municipal ubicado en la avenida Tepeyac y calle playa de Hornos,
en la colonia Residencial Moctezuma, municipio de Zapopan; el cual tiene el
destino de Centro de Desarrollo lnfantil número 7, a cargo de éste Organismo,
en ¡azón del comodato aprobado en Sesión Ordinaria de ayuntamiento de
fecha 29 veintinueve de abril de 2005 dos mil cinco, tal y como se advierte del
Contrato de Comodato CO.-1 l8l2005-C, presenta daño estructural.

Lo anterior, consta en el oficio 2820.2.6/ANAL|SIS.983.2929 de fecha 10 de
jul¡o de 2O2O, de la Coordinación Municipal de Protecc¡ón Civil y Bomberos
del Municipio de Zapopan, en que se realizan manifestaciones respecto del
estado actual de las ¡nstalaciones del inmueble supra descrito, ya que,
derivado de la visita de inspección a dicho inmueble, por parte de dicha
dependencia, se realizaron d¡versas anotac¡ones y se sugiere: "realizar un
dictamen estructural del edificio por perito en ta mateia y dependiendo de los
resultados ver la v¡al¡dad de su derrumbe y posteior sustitución".

Además, en el mismo oficio
cotidianas en el lapso que pu
debiendo de tomar las prev¡s¡
población y trabajadores que se

diesen durar los
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Sin otro particular, me despido de usted.

Atentamente
"2022, Año de la Atención lntegral a Niñas, Niños y Adolescentes

con Cáncer en Jalisco"
Zapopan, Jalisco 30 de noviembre de 2022

Karl
Directora

aG ille
neral de

o
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\_

§

\t
c.c.p. Archivo.

;t;?l;f,:il[-" 
t"- Garc¡lita D¡redo¡ de servicios del sisema orF zapopan. par¿ su conocim¡eñto y
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objetivo de reconstruir en el mismo lugar un nuevo edificio, el cual sea aptopara cubrir las necesidades de éste Sistema.

Juárez
DIF Zapopan
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Aunado a lo anlerior, se da cuenta del contenido del oficio
1134421U8P1202012-147, de fecha 29 de julio de 2020, en que se detalla la

Visita Técnica Multidisciplinaria realizada a dicho inmueble por personal
adscrito a la Direcc¡ón de Obras Públicas e lnfraestructura del Municipio de
Zapopan, en el que se asienta el estado de deterioro considerable en dichas
instalaciones, mismas que requieren forzosamente una rehabilitación, y que
además de modificar cons¡derablemente la distribución del edificio, además,
se debe incluir también cambio de enjarres, ventaneria, instalac¡ones
sanitar¡as, hidráulica, de voz y datos, así como algunos pisos e
impermeabilización general de losas, destacando además que dicho edificio
es obsoleto en muchos aspectos, lo que hace imperante remodelar y ampliar
las instalaciones para hacerlas funcionales.

o

Con base a lo descrito, y ante la necesidad de habilitar más espacios de
atención y trabajo para el Sistema DIF Zapopan durante este ejercicio, se
exploró la viabilidad de rehabilitar, en su caso, el inmueble en cuestión y con
éste fin se trabajó en conjunto con Coordinación Municipal de Protección Civil
y Bomberos y la D¡rección de Obras Públicas e lnfraestructu ra, ambas del
Municipio de Zapopan, dando como resultado el dictamen técnico de fecha 1o

de junio de 2022, de la Coordinación Municipal de Protección Civil y
Bomberos de éste Municipio, donde se informa que se hizo una inspección
visual el día 30 de mayo de 2022 a dicho inmueble, el cual presenta daño
estructural en la losa de bovedilla así como sus vigas de concreto, además,
cuenta con diferentes grietas y se observa el acero expuesto y con óxido. De
la misma manera, se detectó que dichas vigas presentan flexión. En el mismo
sent¡do, se refiere que el muro per¡metral de dicho inmueble se encuentra en
riesgo de colapso, sin que pudiera determinarse en dicha visita a quien
pertenece éste. De ahí que dicha Coordinación determina que dichos daños
son a nivel estructural, tanto del inmueble, con un 95% de daño, así como en
el muro perimetral, que sufre el riesgo de colapso.
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De ahí que, según consta en las opiniones lécnicas de la Coordinación
Municipal de Protección Civil y Bomberos y la Dirección de Públicas e
lnfraestructura, ambas del Municipio de Zapopan, es ano oler I

instalaciones del que fuera el Centro de Desarrollo lnfantil nú mero 7 r com
la reconstrucción de un nuevo edificio

Por lo que le pido atentamente someta al Pleno del Ayunta ra lo
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cita, conefectos conducentes- respecto de la demolición del in

www,zapopan.9ob.mx

f


